
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8241

28 DE AGOSTO DE 2021



28 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 2 



28 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 3 

íegibles, esto es. en las dimensiones (tamal\o de 1e1ta adecuado para la leetura) que permita 
ser sllflcieflremente visibles al pojblioo en general. a ftn de dat cumplimiento satlslactorlo a lo 
ordenado en el articulo 755 fr8cc:lón 111 del Código ele Procedimientos Civiles e n vlgo(. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda deparar1e: puas aoo y 
cuando la ley expresamente no indica las caracterlsticas ele dichas publicaciones; lo cierto 
es qua, al implicar la presente acción, la pubUcaclón transparente de la Intención de adquirir 
la propiedad formal de un inm- con duel\o lnc:le<lo: para que ello sea posible es lógico 
&léigir que la aludida publicitaclón IOOio - pOsible, al realizarse publieaclonas diáfanas y 
eatñdamente peroeptiblea y no furovas o minimas que Impiden ello. 

CUARTO.· Con las copies aimples ele dlemanda CÓUIJI trll!ldo Y 
oot!flglll!e a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y OEL COMERCIO DEL ESTADO. CON SEDE EN EL MUNICIPIO OE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 

MUNICIPALIDAD, la~iª~~~y~tr~i~nv~-~te~¡,~g~uardan las presentes diligencias de VICTORIA ZAPATA VIDAL, a ftn de 
siguientes a aquel en que le aui1B efectos 

la este que a sus derechos o lnte.-esea convenga, a 
quien se le previene para q...e sellale domicilio y autorice penona en esta ciudad, para los 
efectos de olr y recibir ellas y nocificadones, apercibido que en caso da no haoe<lo, las 
subsecuentes nobficaclones, aun las que conforme a las reglas generales deban t\acénlele 
personalmente. le surtirán sus efectos por medio ele lasta fi'j&da en los tableros de avisos de 
este J~do de conformidad con los artfculos 136 y 137 de la Ley Adjetive Clv~ vigente 
en el 5slado. 

QUINTO.· Ahora bóen, tcmando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
Ot,.ral dtl Rtglatro Público de la Pnopledad y del Comercio del E-do, ae encuentra 
tuera de esta Jurisdicción, con apOyO en los artlculoa 1-43 y 144 del Código de Proceder en 
la Materia, con loa Insertos necesanoa y por loa conductoa legales pertinentes. alma.~ 
lttnto txhorto al JUEZ (A ) CML EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD 
DE .JALPA DE M~NOEZ, TABASCO, para que en auxilio a las laboras de- Juzgado, se 
sirva notlf'H:ar e l pretente provefdo y emplazar al Instituto Registra! del Estado con .- en 
el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, pera que desahogue la notiticadón ordenada, 
con ta súplica de que tan pronto eea en au pod« dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma clrcun-'llncla, quedando facultado 
para acordar promoclones tendientes a la dlllgenclación de lo Oldenedo. 

SEXTO.- Con fundamento en los articulas 2-41 y 264 del Código da 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ojf!§e attnm offc/o con ttanscrtpciOn de esta 
punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON 
DOMICIUO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD m los efectos de que 
INFORME e este Juzgado. dentro del , contados a par1>r 
del dla siguiente a aquel en que surta ef- el recibo del referido documento, si el predio 

~~A~~c,jierf«&iR~ &n1#ft,ú3~b'Ó00fh:A~$'1 fts~éJ 
constante de una superftda de OO-o2•H .-49 HAS. (CERO CERO HeétfREAS, CERO DOS 
ÁREAS, NOVENTA Y NUEVE CENTIÁREAS, CUARENTA Y NUEVE FRACCIONE.$), 
localizado dentro de las medidas y l inderos aiguientaa: 

• Al NORTE; en quince metros. cero cero otntlmetroa (1 5), con acceao de cinco 
metros de ancho; 

• Al SUR; en caton:e metros. noven.la y cinco cenllmetroa /1 -4.95), con CLAUDIA 
DIONICIO ZAPATA: 

• Al ESTE; en veinte metros. cero cero cenUmetroa (20.00); con MARIA 
GUADAL.UPE ZAPATA VIOAL y 
Al OEST~ en veinte metros. cero cero c:entlmetros (20.00), con LOURDES 

..IIM~111EZ DE LA CRUZ-
P-nece o no al FUNQ() LEGAL de este Munlciplo; adjuntando para tales 

afeCIOS copia certificada del plano del citado predio, exhib ido por la parta ~te. 
advertida que de no cumplir con los fineamoentos fijados en este mandato judicial, se aplicara 
fl!l.&lA consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACióN. aCOtde al decre4D 
pOr el que aa reformó y adicionó las disposiciones relatiVas a los articulo" 26 ináso b) parral<> 
aexto y séptimo y 123 apartado A ) fr1occi6n VI de la Cons1ituci6n Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanoa, en materta de daaindexación del Salarlo M lnimo, publicadO en al O.alio 
~ de la Federación en fecha 08 de ene.-o de 2021 , que empezó a regir a partir del 1 de 
febrerO de 2021: pOr lo que tomando en cuenta qua el valor diario del UMA acordt a lo 
establec:ida en el articulo segundo trtnaltorio del citado decreto, ts la suma de $89.412, loa que 
multipüc:ado$ p0r las velntot unldadea de mtdldas y acwaliución, se obtiene la cantidad de 
11,792.40 (Un Mil S.tae-s Noventa y Dot Ptsoe 401100 M.N.), de conformidad con lo 
dl&ouesto en el nu,_.,l 129 frtcción 1 del Código de ProcedirnientOt Civiles en VIgor, alrven 
de apoyo además lo& alticulos 3 fracciones 111 y V . 89 frecclón 111 y 107 fracción 11 del 
ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes CLAUDIA OIONICIO 
ZAPATA, MARIA QUAOALUPE ZAPATA VIOAL y LOUROES JIMÉNEZ DE LA CRUZ, 
quienes dene su domicilio el ubicado en la Rancheda el Cedro del munk:lplo de Na~uca. 
T-.co. del predio motivo de estas diligencies, la radicacl6n da esta causa para que, de 
conformidad con lo dispue$10 por la fracción lll del articulo 123 del Código de Proceder en la 
Mat«Q.. dentro del término de TRES OlAS HÁBILES siguie<ltes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. manifieSten lo que a sus derechos o intereses oonver'lga a 
quienes se les previene para que sellalen domicilio para los efectos de oiT, rec:ibir citas y 
notlftcacíones en esta cabecera municipal. apen::ibidoS que en caso de no hacetlo, las 
subseCuentes aun las que confonne a la;s regfas ge:l'lefCIIes deban hae6:rse.Je personalmente, le 
surtián sus electos por medio de lista fijada en los lableros de este .Juzgado de confonnidad 
con los artlculos 136 y 137 de la Ley antes itwocada_ 

.; Hágase d~ conocimiento a tos col:indantes del predio motivo de estas 
d i ligencias, la radicación de <0$18 causa para que, de conformidad con lo dispuesú>_~ la 
freccl6n 111 del articulo 123 del C<XIigo de Procede< en la Materia. dentro del d.ílliíQ~¡¡ 

siguientes iiJ en que suna efectos la notificadón de este acuetdo, 
manifiesten lo que a sus derec:hos o intefeses convenga a quienes se les previene para que 
sertalen domldlio para los efec:tos de o .ir, recibir- citas Y. notificaciones en esta cabecera_ 
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municipal. apet"Clbtdos que en caso de no haoerto. las .sUb$ecuentes aun las que conforme 
a l.as reglas generales deban h ac:érsele personalmente .. l e surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tablen>s de este Juzgado de confocmidacl con los arUculos 136 y 137 de 
la Ley antes invocada. 

OCTAVO.· A<Mrtiéndose de autos que el precllo, motivo de esta cau sa. colinda por 
&liado NORTE; en quinc:e metros. cero cero centímetros (15), con aoceso de cinco mettos de 
ancho. nodflquese como calindante. mediante otlc:lo de estilo correspondiente, con 
transc:rtpcl6n de este punto .. aJ H . Ayuntamlento ConstltuclonaJ d -e Nacajuca . Ta~o. la 
radicaQón del presente proclGdímiento. en su domicílio ampliamente conocido en esta ciuda d . 
adjuntándole un traslado. para que dentro del tém'olno de TRES olAs HÁBILES contados a 
partir del ella sjguiente de la no1fficaci0n de este ptoYeldo, manll'iesle lo que a la defenss de 
sus Intereses conveoga. respecto a l a trarnita:c::ión det prestW'IlS procedimiento promovi-do por 
VICTORIA ZAPATA VIDAL. requiriendo a áic:t>a dependencia para que. de conformidad con lo 
que dispone el a rtfculo 123 Fraoción 111 del C&Jigo de Proc:ecllmlentos Civiles de Tabasoo. 
seftale domlcil o y autofice persona en esta ciuclad. pare los eteetos de ofr citas y 
notificaciones derivadas del presente prooec:t~to.. aperc:ibldo que d e no h.acerto. l as 
subsecuentes no'ttftcadones, aun las de cacéctef" pecsonal. fe surtirán sus electos por listas 
fijadas en Jos tablen>s de avisos de este juzgado. 

NOVENO~ Se reserva set\a1ar hora y fec:h:a para desahogar las testlmonisles 
que ofrece la p..-on"tOVente. hasta en tanto se dé c::umplimiento a lo ordeBado en e l presente 
pt'l)lf8ldo, acoroe a lo eslip<Jiado por el ten:er pérrafo del attlculo 1318 del C&Jigo Civil 
vigente en el Estado. 

oéctMO.- Se tiene a la promovente sefta:lando oomo domicilio ~141 oír y 
recibir toda clase de citas y notifi<::aclones en el Oespact>o j urláico ubica<lo en LA CA!.LE 
NICOLÁS BRAVO NÚMERO 159 ESQUINA LEOV1GJLDO L.EYVA. COL.ON/A EL 
CARMEN DE LA CIUQAQ DE NSCA.JUCA TABA.SCO· de Igual m arwa autoiza para tales 
efectos y se le haga n llegar por mE!dio de lOe t~os ~da""""- nl1tnam 9933'1134.53 V 
91.1218111 . vi., WhatsApp. esl como en el correo electrónico 
saJazarysalarabogados®hotJnaiLcom. y PQf" autorizando para que ~ reciban aón las de 
carácter ,personal. tenga acoeso a l ex:pediente qc.Je se forme, obtengan fija ciones o copias 
aun medios óptic:os o digitales permitidos. toman apuntes e n e l mismo se les 

de a Jos 5cenci<>áos 
ala 

t;;::;¡¡;::;;:::~~~~ PRIMERO. La promovente. dealgr'la como su abogado patrono a los 
licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR y PRISctLA BRACAMONTES RAMÍREZ. 
pen;onalictad que se les tienen por reconc:>d<los en ténTrinos de los artfculolf S. y 85 del Código 
de Procedimientos Cfvles e n vigor en el Estado. en razón de que los citados profesionist~s 
tienen lnsc::rlta su cédula profask>nat q:ue lo &eredita corno l icenciados en cterecno. en e l libro 
ele registro qua se Jleva para taJes efectos en este Juzga. 

DéCIMO SEGUNDO. Con funállmento en los arUculos 6. 8 y 17 de la 
Constitudón PoUt:k:a de los Estados Unkfos MeJCicanos. quedan los a utos a cisposición d e las 

partes en la secrelarla para Que .. Impongan da anos. asl como de las personas Que 
autoricen para ml• afectos. qu;.nae poci<M rep<oducir u obt..,_ oopia simpa de las 
acwacio.- y dem6s consálnclat procesales que obren en autos, a través de culllquier medio 
de reproducc:lón personal (como .son de man&rs enuttehJttva: <»ivlflr. 14deocámers o cémara 
folDgrálica) . electrónico. o tecnológico (e.scán&r. /mpre$0(8, video. lrMgf)fl, gtabiJciórl, entre 
otros) bajo su més estricto uso y responsabilidad respecto de los dlltoe 1)8<$0- Que 
contenga; lo anterior sin necesidad ele ulledot o espec:lal determinación. Salvo aqiJI!II .. 
resoluciones o actuaciones que se decreten ba)o el secreto del jt.agado o que por su 
naturale%a jurfdlca estén prolegldas o reservadas. en 1M términos que fija la !ay o eata 
autoridad. 

DéCIMO TERCERO. Se solicita a las partes que lnvoluaadas en el presente 
juicio . para que Informen a esle juzgado balg prqtesta ele <leclr yersla<l. si alguna de las 
J)6fa0nas que intervienen en eota causa, pertanecen a a lgun pueblo originario, ..,. migrante. 
hablan algún idloma no m ayoritario. o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte 
comunicarse y/o ejercer por ar mismos sua derect1os sustantivo• o prooesales. a fin de que 
asta autor1d>td Judlc:ial tome las medidas neceaarlas para au prolec:ciOn. y en caso de no 
mt>llife!JtDr mKJa 111 respecto .., anlllnd&r'i qua no perteneca a ninguno de los r¡rupos antes 
referido$ 

D~CIMO CUARTO. Con fundamento en los anlculos 6 de la conall'tuc:lón 
Pollllea de los Eatados U nldos'MelÓCIInos, 3 traccl6n VIl. 73 y 87 de la Ley da Transparencia 
y Acc .. o a la Información PObllca del Eamdo y del acuerdo aprobado el lleS de mayo del 
dos mil dleclslete, por el pleno del COOMjo de la Judicatura del Pode r Judlcllll d<ll Estado, se 
hace del conocimiento da las partes que: 

La (sentencia) (resolución ) (dicálrnen) que se dicte en al pr_,ll8 asunto 
estará a d lsposiclón del público para su consulta, cuando as! lo soliciten confom>e a l 
procedimiento de ac<:eSO a la información. 

Le aSASte el derecho para oponerse a la publieacl6n de sus datos personales 
en la [_,tenc:ia) (resolución) (dictamen). 

Debetá manifestar en forma e• presa al momento de allegar pruebas o 
con•tanc:las al Julc:io. si las mismas deben consiOerarse como rese<Vaclas o confidenciales con 
base en lo dlspuesto en alg(ln uatado Internacional en ley Ge,..,.l o Estatal de T ranspare<1c:ia 
y Acoeeo a la lnfonnaclón PúbiK:a y/o la ley General de Protecciones de Datos PersonaJe$ en 
Posasión de los Sujetoa Obllglt<los. 

M anlfestaclonee que debera ,..lizarse dentro del preoente asunto, hasta antes 
que se d icál el fallo; en la inteligenCia que ..,, facu.ltad de la unidad administrativa 
correspondiente -.nlnar si tal sltuec:J6n aur18 - e.fectoa. cu8(1dO •• pr- una aolc:itud 
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de acceso a al:guná. de las resoluciones pUbficas o pruebas y constaricias que obren en ~ 
expediente, en la medkla que no impida conocer el aiterio sostenido por .,. ótgano 
j urisdiccionaL 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPl-ASE. 
AS[ LO PROVEYÓ MANOA Y FIRMA El DOCTOR EN DERECHO TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D~CIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. OUE AUTORIZA. 
CERTIFICA Y DA FE. '(DOS ARMAS ILEGIBLES) • 

... 1 •••• ~~~~ 
Trib_.LS•pe_tt.r 4• ~ cW üta4o • T ~ J~illlpolilao Sq-.lct Chil4~ '"-"• • .,.._.. t'fa~•c... T•~te..-ao. 

Ol!e Ji dc-.1 .... c..IMIIII7 J..-o.s..r..j......_ Til .. kOT&-1<'93)3 st 2000.. 
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VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado RAFAEL ALEJANDRO 

V/LLEGAS FUENTES, con su escrito de cuenta; en el que da cumplimiento dentro 
del término concedido, según computo secretaria/ que antecede, al requerimiento 
realizado en auto de cinco de febrero del dos mil veintiuno; por consiguiente al 
encontrarse subsanada la omisión provéase el escrito inicial de demanda de fecha 
veintiocho de enero del dos mil veintiuno, como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado licenciado RAFAEL 
ALEJANDRO V/LLEGAS FUENTES Apoderado General para pleitos y cobranzas 
de la institución de crédito denominada AMBYER CONSULTORES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, tal y como lo acredita 
con la copia certificada de la escritura pública número 46,510 de fecha 15 de abril 
de 2016 pasada ante la fe de/licenciado GONZALO HUMBERTO MEO/NA PÉREZ 
NIETO, Notario Público Número 07, actuando por convenio de asociación en el 
protocolo d e la Notaria Públic a Nú.m ero 27 de la cual es titular e l licenciado ADÁN 
AUGUS TO LÓPEZ H E RNÁNDEZ. p ersonalidad que se le tiene por reconocida 
para todos los efectos legales a que haya lugar, y como lo solicita hágase/e 
devolución de la escritura certificada con la que acredita su personalidad, previo 
cotejo y certificación que se haga con la copia simple que exhiba para tal caso, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido, con su escrito inicial de 
demanda y anexos consistentes copia certificada de una escritura 46,510, copia 
certificada de una escritura pública 53, 480, copia certificada de un contrato mutuo 
simple resolvente, interés y garantía, copia certificada de un contrato de 
modificación de plazo de pago de capital, copia certificada de una escritura pública 
49, 315, copia certificada de una escritura pública 48, 936, copia certificada de una 
escritura pública 49, 109 y un traslado, en el que promueve juicio en la vía 
E SPECIAL HIPOTECARIA Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL 
HIPOTECARIA, en contra de EDUARDO ROS/QUE LEÓN quien puede ser 
emplazado en el ubicado en la calle principal número 1, fraccionamiento Bonanza, 
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los puntos 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl Y 
VIII de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
en éste acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 
2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil 
Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda 
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la demandada, para que en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a l en que les surta efectos la 
notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando en 
los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y opongan las 
excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que 
estimen pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señale domicilio en esta 
Ciudad y autorizar persona para Jos efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la demandada para que en el 
acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y 
de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada_: dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
inmovilizados y formando parte de fa misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que fe surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
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no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se /e entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en /os numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTHO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice /as gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de fa 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señalan como domicilio para oír notificaciones el 
despacho jurídico ubicado en la calle Campo Sitio Grande, número 101, primer 
piso, esquina Campo Tamulté, fraccionamiento Carrizal, tabasco 2000 de esta 
ciudad de Villahermosa; Tabasco, y autorizan para tales efectos, así como para 
que reciban toda clase de documentos, tomar apuntes, y fotografías a los 
licenciados JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, CARLOS ALBERTO LEYVA 
TORRES, ROSAURA ONOFRE GARCÍA, JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ 
LÓPEZ, DAGNE MARÍA VICTORIA MENDOZA y JESÚS UC CHUC, lo anterior 
de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

OCTAVO. Asimismo designa como su abogado patrono al licenciado 
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ y toda vez, que de una revisión a los libros 
de registro que para tal fin se llevan en este Juzgado, se advierte que tiene 
inscrita su cédula profesional, por tanto de conformidad con el artículo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se fe reconoce dicho carácter para 
todos /os efectos a /os que haya fugar. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar 
a /as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a /os interesados 
a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace 
saber a /as partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del 
proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de /as partes en 
litigio, existiendo la voluntad y fa intención de /os involucrados en el mismo, en la 
cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas 
de solución al litigio, teniendo la opción /os litigantes de celebrar un convenio para 
dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 
juicio seguirá su curso legal hasta s u con clusión. 

DÉCIMO. Con fundam ento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de fa Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de fas partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a fa información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con Jo previsto por los artículos 
1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de 
las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de 
este juzgado copia certificada de una escritura 46,510, copia certificada de una 
escritura pública 53,480, copia certificada de un contrato mutuo simple resolvente, 
interés y garantía, copia certificada de un contrato de modificación de plazo de 
pago de capital, copia certificada de una escritura pública 49, 315, copia certificada 
de una escritura pública 48, 936, copia certificada de una escritura pública 49, 109, 
debiendo obrar en autos copia simple de la misma. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERiÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, TALES COMO "TABASCO 
HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE" O "AVANCE", EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ARIA JUDICIAL 
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LUNA LLENA DEL FRACCIONAMIENTO "VILLA EL CIELO 1ERA ETAPAn EN EL KILOMETRO 
22+500 DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA-TEAPA RANCHERÍA TUMBULUSHAL DE CENTRO 
TABASCO de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y 
demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211 , 212, 213,571 , 572, 
573, 574, 575, 577, 578 y 579 del código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompaña, córrase traslado a la parte demandada en el domicilio señalado en líneas que preceden, 
emplazándolo para que en el término de cinco días hábiles siguientes a la notificació n de éste auto, 
conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del 
Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en e s ta ciudad, 
para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido 
el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos a través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte 
demandada para que manifiesten si acepta o no la responsabi lidad de depositario; y de aceptarla 
contraerá la obligación de depositario judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágaseles 
saber, que deberá dentro de los tres dias hábiles siguientes, manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepte si no hace esta manifestación, en este 
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad que corresponda , para que inscriba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún 
embargo, toma de posesión. diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y anterior 
en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante 
el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole 
saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que 
exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las mismas se tienen 
por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, expídase a su costa copias simple de las que refiere 
en el mismo; previa constancia que por su recibo otorgue, dejando copia del mismo en autos. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para o ír, recibir citas y 
notificaciones en CALLE DEL TRABAJO NÚMERO 109 DE LA COLONIA ROVIROSA. DE LA CIUDAD 
DE VILLAHERM9SA TABASCO autorizando para tales efectos a los licenciados JOSE ANTELMO 
ALEJANDRO MENDEZ, FREDDY ALEXIS DE LOS SANTOS AQUINO, JULIO CESAR GODINEZ 
LEÓN. ADRIANA ARIAS CONTRERAS y EMMANUEL ÁLVAREZ LANDERO, autorización que se le 
tiene por hecho de conformidad con el número 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado. · 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia. para intentar la conciliación de los mismos, 
debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace sabeir a las partes que puede!) comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILJACION .JUDICIAL la 
cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes 
en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base 
a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y 
del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo 
la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique 
el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1 , 2, 
4 , 5 , 6, 7 , 8 , 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y JI, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado. asl 
como 1, 2 , 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41 , 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece 
los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del 
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Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber 
a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la Información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 
supuestos señalados en los numerales 1, 5, 6 , 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11. y 87 de la ley citada 
en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los articules 108, 109 y 
121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P ública del estado de Tabasco. que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la Información pública, protección de 
datos personales y archivos, publicado en e l Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos 
mil quince. · 

D ÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
Innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil , por si o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurldlca, dejar constancia en autos en caso de ser 
necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: "REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACT UACIONES JUDIC IALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA"' 

N OT IFÍQUESE'PER S ONA LMENTE Y CÚM PLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y F IRMA LA LICENCIADA GUA DA LUPE LÓ P EZ M A DRIGAL, 

JUEZA CUART O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA MARÍA E L ENA GON ZÁLEZ FÉ LIX, SECRETARIA 
JUDICIAL D E ACUE R DOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FIC IAL , AS( COMO EN U NO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE S E EDITEN E N E ST A CIUDAD, POR TRES V E C E S, D E 

TRES EN TRES D i A S EN EL P E RIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS 

D IARIOS DE MAYOR CIRCU LACIÓN QUE SE EDITAN E N E STA CIU DAD, EXPIDO E L PRESENTE 

EDICTO A LOS DOC E DE JUL IO PE po s MIL V EINTIUNO. E N LA C IUDAD D E VILLAHERMOSA, 

CAPIT A L DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA S E C R ETARIA JUDIC IA L 

OMS. 

l ~ .. ~AOCAIC'YV~-...a,&a.'-"'Sf"...,..,.. __ NIIIIeci-AU'I"OMZAC:!ÓIIfA~-tDI.-TA~CJI--A.NI,A....,.CI5A---·N·UIAYS ...... .,..,..,.., ... .,._ 
.,. ___ ... _____________ ... _........_.,..._, .......... ______ ... ______ ·-"'--'" 
_., ___ ,_~--..... .,. .. ..._. __ ,..-..,.,_.._"'_.,....,_ .. c.._,._ . ... ,.._CI_. _ _ .,. ____ ~ .. -'"-__._..,_· .. ---•----,..,__.._ __ _...... __ _ _.o-~ .... F_ ....... _ .. ,.._ _____ ,._ __ . ____ _,...,.. _ 
_ _ __ ......,.. _____ ~., ..... CM ..... c-.. ...,_.,J.QU.y .. C..óM' .. ,____C...... _ _.~.._.,...,_.., ....... .o..,aaL ______ _ -·----·----------·-....._ .... ____ ,._. _ _. _____ .,. ____ ._..._._ ... ____ _ --.......--.... - t ...... - ...... -------.... --.-.-...-.. _._.. __ .. _________ .......,..., __ _ -·-- ....... ~--- .... ----.. -.........------·-~_.......----·--·-·-------- ..... ... ___ ..,._ .. ____ ··-·-------·-----__...·--------------....... __ _ 
::::r:r:=-:z=-:-=:.=:-=-~~:.=~~~~=~::;=...E:.::=-?...r==-~..:::E 
~.::=.-=:--=-....:~::=:.:..~:=:.".:;.r-~!:.~..::.w:...-=:-.::::.:.:.:=:.-:.::.:::.,-::=..-::::.:..--:.-=--~ 
___________ ,..._" ___________________ ....., _______ .. ________ .. _____ .. ._...._.... .. ___ ..... _... .. .,.__ .. _____________ ..... __ ..... ___ .. ____ ~" ..... - .. --.. ___ .,.........,.. ... , ___ ._. .. ....,. ____ . ..,.. ___ .., ___ .. "-' _____ ..... _______ ... _ ... __ . _____ _ ___ .,..._ .. _ ...... ___ ..... _. ___ ..,...._, ... --....-... -------.. -----.--.._--,.--··"'-
=~~;:----'"------------· .. -------·--..... -~~N""'"~CIIAOO--Tef'I .... G,.,.,oel. 
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SEXTO.- Se requiere al promovente para que en el término de cinco dlas exhiba dos 
traslados para estar en condiciones de girar exhorto al Instituto Registra! de Comalcalco, 
Tabasco, y requerir informe sobre el predio en cuestión al H . Ayuntamiento Constitucional de 
e sta ciudad para que previo cotejo le sea devuelta la original. 

SEPTIMO.- De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 11 1 y 755 del 
C ódigo Procesal Civ il ambos vigente en el Estado, publfquese los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, a 
e lección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad 
Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo 
C iv il, Receptaría de Rentas y H . Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central 
camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al 
público en general que s i alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
c omparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Hecho que sea lo anterior, se fijara hora y fecha para la recepción de la información 
tes timonial que ofrezca el promovente. 

OCTAVO.- De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte 
inf ine de la Ley Sustantiva Civil , hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del 
articulo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten 
lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas 
y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle personalmente, le 
s urtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este juzgado de 
c onformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

Señalan los promoventes los domicilios de los col indantes ubicados en: 

1 .- Al Norte y lado este del predio propiedad de MINERVA SANTOS DE TE.JEDA, con 
domicilio en la carretera vecinal Ejido Carrizal, del Ejido Puerto Ceiba del municipio de 
Paraíso, Tabasco. 
2 .- Del lado Sur con dos medidas una con GUADALUPE CARRILLO ANGULO y la otra con 
propiedad de PABLO .JESUS CARRILLO ANGULO con domicilio en carretera vecinal Ejido 
Carrizal, del Ejido Puerto Ceiba del municipio de Paraíso, Tabasco. 
3 .- Lado Oeste con propiedad de YOLANDA DEL CARMEN CARRILLO ANGULO con 
domicilio en la carretera vecinal Ejido Carrizal, del Ejido Puerto Ceiba del municipio de 
Paraíso, Tabasco, lugar en donde pueden ser notificados los colindantes referente al 
presente juicio. 

NOVENO.- Se reserva sel'\alar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de 
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DECIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan para ser 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. · 

DECIMO PRIMERO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para 
lo s e fectos de olr y recibir citas y notificaciones en LAS LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS 
DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, autorizando para tales efectos a los licenciados en Derect10 
SANTIAGO CASTRO IZQUIERDO y JUAN JOSÉ GUZMAN NAHUATT, de conformidad con los 
numerales 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

En cuanto a la designación de su abogado patrono, es de decirle que no se le reconoce 
tal personalidad a los profesionistas nombrados, en tanto registren su cédula profesional en los 
libros de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, de conformidad con los 
a rtículos 84 y 85 Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO PABLO MAGAÑA MURILLO, 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL MABI IZQUIERDO GOMEZ, CON QUIEN 
A CTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, A ELECCIÓN DEL PROMOVENTE, VECES DE TRES EN TRES 
D ÍAS, EXPIDO EL ENTE EDICTO DÍAS DEL MES DE 
FEB NTE, EN LA SO, TABASCO. M~XICO. 
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SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 

890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 

relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 

269 fracción 111, 318, 319, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 

fracción 11 y 111 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 

ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la 

H. Superioridad. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del 

segundo párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de 

Estado, y 712 fracción 1 del Código Procesal Civil en Vigor, hágase del 

conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al 

Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, con domicilio ubicado en la 

Avenida Monserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Comalcalco, Tabasco el inicio de esta causa, para la intervención que 

legalmente les corresponda. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de 

Comalcalco, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles 

en Vigor, gíre~e_ atento exhorto al Juez ~ivil _en turno de Comalcalco, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a 

quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; 

quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, 

acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 

diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo d.evuelva a la 

brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, 

copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y 

sellad~s para que dentrc;> del plazo de diez día hábiles contados a partir del 

siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si el 

predio Rustico ubicado en la carretera Estatal Paraíso-Jalpa de Méndez, sin 

numero, de la ranchería Libertad, segunda sección del municipio de 

Paraíso, Tabasco, con una Superficie del predio: 00-41-12 Hectáreas 

Noroeste: 84.60 metros con camino de acceso de 5M. de ancho. 

Sureste: 74.45 metros con predio de los ce. GEISER y JUAN ANTONIO 

VAZQUEZ HERNANDEZ. 
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Noreste: 54.60 metros con predio del C. ISIDRO CRUZ GONZALEZ. 

Suroeste: 49.50 metros con carretera estatal Paraíso-Jalpa de Méndez, 

Tabasco. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 

fracción 111 y 755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 

publíquese los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como: 

"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección 

del promovente, por tres veces de tres en tres días, y ñjense avisos en los 

lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: 

Dirección ·de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del 

Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas 

y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y 

en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose 

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos 

valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del 

siguiente de la última publicación que se realice. 

Hecho que sea lo anter.ior, se fijara hora y fecha para la recepción de la 

información testimonial que ofrezca el promovente. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del 

conocimiento de los c;:ol~ndantes del predio r:notivo de estas diligencias, la 

radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del 

artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 

TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar 

domicilio para los efectos de o~r, recibir citas y notificaciones en esta 

c~becera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece la promovente· hasta en tanto se dé cumplimiento 

a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a 

lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 

en el Estado. 
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NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 

~eservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Se requiere al promovente para que en término de 

TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación 

del presente proveído, señale los domicilios de los colindantes para estar 

en condiciones de hacerle saber la radicación de este asunto-. 

NOTIFÍQUESE PE~SONALMENTE Y Cl)MPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

UCENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAISO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

UCENCIADA JUUA DE LA CRUZ IRINEO, QUE CER-TIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR UNA VEZ, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULAOÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS ONCO OlAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEIINTIUNO, EN LA CIUDAD DE PARAISO, 
TABASCO. 
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Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Bajo ese contexto, y con fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 
y relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se 
ordena sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA. inmueble 
hipotecado que a continuación se describe; con rebaja del10% del valor comercial que 
le fue asignado: 

CASA en condominio número cuatro, del lote seis, manzana veinticuatro, 
ubicada en circuito Valle de Toluca , del Fraccionamiento denominado Pomoca, Valle 
Real , sector cuatro, del municipio de Nacajuca, Tabasco, código postal 86247; 
constante de una superficie de terreno y área privativa de 69.84 m2 (sesenta y nueve 
punto ochenta y cuatro metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte, 4. 00 metros con circuito Valle de Toluca; Al Sur 4. 00 metros 
con área verde R-5; Al Este, 15.00 metros con casa número tres, lote seis; y Al Oeste, 
15.00 metros con casa número cinco lote seis; con área habitacional de 69. 8400 
metros cuadrados, área común libre, cajones de estacionamiento de 13. 7100 metros 
cuadrados, área privada libre (patios) de 7. 7600 metros cuadrados área, común 
(pasillos) de 3 .0500 metros cuadrados, área común (azotea) 37.2700 metros 
cuadrados, área privativa de 114.87 metros cuadrados; con documento inscrito en el 
Registro de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil doce, bajo el número 30442 del libro general de entradas, , con 
folio real 328592, folios del 24814 al 24840 del libro de duplicados, volumen 31 del 
volumen 36 de condominio. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $679, 000.00 
(SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), será 
postura legal la que cubra el valor asignado menos la rebaja del 10% de dicha 
cantidad, como lo establece el artículo 436 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, es decir la cantidad de $611, 100.00 (SEISCIENTOS ONCE MIL CIEN PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDO. Toda vez, que el inmueble sujeto a remate, se encuentra 
fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por en el artículo 433 
fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez 
Civil en tumo del Municipio de Nacajuca, Tabasco, para que en auxilio y colaboración 
de este juzgado se sirva fijar los avisos correspondientes, respecto del remate 
ordenado en la presente causa. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del 
inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serim admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos 
más concurridos de esta Ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de 
ret;nate en se!Junda almoneda, las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA VEINT/DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, en el local de este Juzgado 
ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo que expidanse los edictos y avisos 
respectivos para su publicación. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en atención 
a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. Sirve de apoyo por analogia la tesis sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de l a Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTI TUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en e l auto en que se admite la demanda, día y hora para la 
celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta 
días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en 
términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan 
en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la 
ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal /a resolución de un 
Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha 
posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece 
a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la F ederación, 
Tomo LXVIIJ, Primera Sala, página 519, registro de /US 328173". 
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QUINTO. Asimismo, señala como un medio alternativo para recibir citas y 
notificaciones, licenciado EDUARDO VERA GÓMEZ, correo electrónico 
juridicoevera@prodiqv.net.mx: teléfono 99 32 40 33 86, y el licenciado JOSÉ ANAN 
LÓPEZ VICEN TE, correo electrónico joseanan37@qmail.com; teléfono 99 31 44 15 06, 
lo anterior sin revocación del domicilio señalado en autos, el cual es el ubicado en 
Avenida Constitución, número 516, despacho 304, Colonia Centro de esta Ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco, as! como de los profesionistas previamente autorizados, para 
los efectos legales procedentes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA KAREN 
VANESA PÉREZ RANGEL, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIET E EN SIETE D ÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL E STADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS D E MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTAT A L, E X PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
TREINTA DÍAS DEL M ES DE JUNIO DE DOS M IL VEINTIUNO, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABA SCO. /~~~ 
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Primero. Como lo solicita el licenciado Francisco Gabriel 

Rodríguez Arias, Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil Distribuidora de 

Tabasco, S.A. de C .V . parte actora, toda vez que la demandada no hizo 

manifestación alguna ni exhibió avaluó, dentro del término legal concedido, 

de conformidad con el artículo 577 fracción 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, 

se tiene a los ciudadanos sentenciados ASUNCIÓN HERNÁNDEZ GARCIA 

(DEUDOR PRINCIPAL), PATRICIA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

HERNÁNDEZ (GARANTE HIPOTECARIO y TOMASA HERNÁNDEZ DE LA 

CRUZ y/o TERESA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ (USUFRUCTUARIA), por 

conformes con el avalúo exhibido por la parte acreedora. 

Segundo. Como lo solicita el licenciado Francisco Gabriel Rodríguez 

Arias, Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil Distribuidora de Tabasco, 

S.A. de C .V . parte actora, y tomando en cuenta que a los sentenciados 

ASUNCIÓN HERNÁNDEZ GARCÍA (DEUDOR PRINCIPAL), PATRICIA DEL 

CARMEN RODRIGUEZ HERNANDEZ (GARANTE HIPOTECARIO y 

TOMASA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ y/o TERESA HERNÁNDEZ DE LA 

CRUZ (USUFRUCTUARIA), se les tuvo por conforme con el avalúo exhibido 

por el perito de la parte actora , al cual se le fijo un valor comercial de 

$232,300.00 (doscientos treinta y dos mil trescientos pesos 00/100 M.N), 

el cual se tomará como base para el remate del inmueble hipotecado. 

Tercero. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 433, 434, 437. 577 y demás relativo del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se ordena sacar a remate en subasta pública en Tercera 

almoneda, sin sujeción a tipo y al mejor postor el siguiente bien inmueble 

que a continuación se describe: 

primer testimonio de la escritura pública 509 (quinientos nueve) 

volumen XIX (vigésimo noveno) de doce de enero del dos mil dieciocho. 

pasada ante la fe del licenciado Román Esteban David González. Notario 

Público número 38 (treinta y ocho) en esta Entidad Federativa, con 

adscripción en el municipio de Centro y residencia en esta Ciudad, que 

contiene el contrato de reconocimiento de adeudo sin interés y con garantía 

hipotecaria, celebrado entre DISTRIBUIDORA DE TABASCO SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por sus apoderados los 

señores José Luis Badillo Rubio y Felipe Mota Hemández, como acreedora , 

el señor ASUNCIÓN HERNÁNDEZ GARCÍA, como deudor, la señora 

PATRICIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, como garante 

hipotecario, con el consentimiento expreso de TERESA HERNÁNDEZ DE 

LA CRUZ, como usufructuaria, visible en original a fojas de la once a la 

catorce de autos 

Crédito cuyo pago fue garantizado por los deudores mediante la 

constitución de hipoteca en primer lugar y grado sobre el predio rustico 

denominado "San Juanito" constante de una superficie de 11-72-06.35 (once 
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hectáreas, setenta y dos áreas, seis centiáreas, t reinta y cinco fracciones), 

dentro de las medidas y colindancias s iguientes: del punto cero al punto uno 

con rumbo al sureste, dieciséis metros treinta centímetros del punto 1 a. 

punto 2, con rumbo al sureste, ciento quince metros ambas con zona federa. 

del do Grijalva, del punto 2 al punto 3, con rumbo Noreste setecientos 

sesenta y seis metros, noventa y siete centímetros con Jaime Rodríguez 

Hemández, del punto 3 al punto 4 , con rumbo Suroeste sesenta y ocho 

metros, noventa y cuatro centlmetros del punto cuatro al punto cinco treinta y 

cuatro metros cuarenta y siete centímetros ambas con Atroyo Tabasquillo, 

del punto cinco al punto seis con rumbo suroeste setecientos setenta y seis 

metros, noventa y siete centímetros, con María Guadalupe Rodríguez 

Hernández, del punto seis al punto cero con rumbos sureste sesenta y siete 

metros, con zona Federal del do Grijalva; como se observa de la cláusula 

quinta del contrato base de la acción. 

Además, del documento de referencia válidamente se observa que e 

contrato de reconocimiento de adeudo sin interés y con garantía hipotecaria 

consta en escritura pública, inscrita en e l Registro Público de la Propiedad ~ 

del Comercio de Villahermosa, Tabasco (hoy Instituto Reg istra! del Estado de 

Tabasco IRET), el seis de octubre del dos mil ocho, bajo el número 1062 SI!: 

del libro general de entradas, a folios del 3500 bis al 3502 bis, del libro de 

duplicados volumen 68; quedando afectado por dicho contrato e l predic 

número-;1-9{165, folios 201 , del libro mayor volumen 77. 
u 1 ... 

• Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en lé 
" 

pre sen te subastf. que deberán depositar previamente ante este Juzgado une: 

cantidad igual ó por lo menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 

base para el remate sin cuyo requisito no serán admit idos. 

Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Cód igc 

Adjetivo Civil en vigor , convóquese postores por medio de publicación de 

edictos por dos veces d e siete en s iete días, e n e l periódico o fic ial y er 

uno de los diarios de mayor c irc ulac ión que se editen en la C iudac 

capital, así como la fijación de avisos en la puerta del juzgado y los Jugare~ 

más concu rridos de esta localidad, toda vez que el valor del inmueble s 

excede las mil veces el salario mínimo general a que hace alusión el artícul< 

antes re ferido. 

En el entendido que la subasta de referencia ten drá verificativo en e 

recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL QUINC E DE FEBRER< 

DE DOS MIL VEINTIUNO, asimismo se les hace sabe r a las partes : 

postores q ue no habrá p rórroga de espera. 

Sexto. Se exhorta a las partes que el día y hora señalada para 1; 

diligencia ind icada , al comparecer d eberán seguir las recomendacione: 

emitidas por la Organización M u ndial de la Salud y la Secretaria de Saluc 

Federal y Estatal, así como los lineamientos establecidas en los acuerdo: 
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generales conjuntos 0412020, 06/2020 de seis de mayo y tres de junio de dos 

mil veinte, emitidos por lo Plenos de Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco los 

cuales son de conocimiento general. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en derecho Liliana María 

López Sosa, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 

Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, México, por y ante EL licenciado en 

derecho Guillermo Chablé Domínguez. Secretaria Judicial de acuerdos, 

con quien legalmente actúa, certifica y da fe. " 

Lo anterior, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por dos veces 

de siete en siete días, expido el presente edicto, el catorce de julio de dos 

mil veintiuno, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndol~ saber a las personas 

que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este 

Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 

convenga, dentro del término de quince días hábiles , contados a partir de la 

última publicación que se haga a través de la prensa. 
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TERCERO.- Con fundamento en /os artlculos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción /, y dem~s relativos del Código Civil; en concordancia con /os numerales 
710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 
57, fracción VI de la nueva Ley Org~nica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la v/a y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, registrase en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo 
el número 35012019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dándole la correspondiente intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de 
Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico 
oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; as/ como también se fijen Avisos en los lugares p(Jbficos más 
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de 
primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, 
Dirección de Seguridad Pública; as/ como Mercado POblico, por ser los lugares p(Jbficos m~s 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al pOblico en general, que si alguna 
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer 
en un término de quince dlas contados a partir de la última publicación que se realice, para 
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos 
legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamano de letra adecuado para la lectura) que permita 
ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aon y 
cuando la ley expresamente no indica las caracter/sticas de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir 
la propiedad formal de un inmueble con dueno incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mlnimas que impiden ello. 

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notiffquese 
a la Dirección General del Registro POblico de la Propiedad y del Comercio del Estado con 
sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esa municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por JUAN YSIDRO CERINO, a fin de que, en un plazo 
de tres dlas hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene 
para que sena/e domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en /os tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro POblico de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, con apoyo en los art/culos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, env/ese atento 
exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveido y emplazar al Instituto 
Registra/ del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la notificación ordenada, con la sOplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio con transcripción de este 
punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del 
término de QUINCE OlAS HÁBILES, contados a partir del dla siguiente a aquel en que surta 

efectos el recibo del referido documento, si el predio rustico, ubicado en la rancherla Vainilla 
perteneciente a Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 02-26-98.26 Hectáreas, (cero, dos 
hectáreas, veintiséis áreas, noventa y ocho centiáreas, veintiséis fracciones), equivalente a 
22,698.26 metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias, al NORTE 51.55; 72.35; 11. 90; 
14.00; 5.10 y 10.80 Metros con RAÚL RAMÓN BALLESTER, al SUR 219.45 metros con 
IGNACIO GARCIA MAY, al NORESTE 122.70 con IGNACIO GARCIA MAY, al SUROESTE 
en 32.70 con CARLOS ÁLVAREZ FRIAS Y ROSALBA FRIAS ISIDRO, al NOROESTE en 
157.70 metros con WENCESLAO PÉREZ SABUGO; pertenece o no al FUNDO LEGAL de 
este Municipio; adjuntando para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, 
exhibido por la parte promovente, apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo 
anterior en el término legal concedido, se le aplicará una medida de apremio consistente en 
multa de CINCO (5) Unidades de Medida y Actualización lUMA) equivalente a $403.00 
(cuatrocientos tres pesos 00/100 moneda nacional), que es el resultado de la multiplicación 
de las CINCO (5) Unidades de Medida y Actualización por $80.60 (ochenta pesos 60/100 
moneda nacional), de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación del diez de enero de dos mil diecisiete. vigente a partir del uno de febrero de 
dos mil diecisiete y con aooyo en lo dispuesto por el numeral 129 del Código de 
Procedimientos Civiles. que autoriza a los Tribunales el empleo de la multa como medida de 
apremio. 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los colindantes RAÚL RAMÓN 
BALLESTER, IGNACIO GARCIA MAY, CARLOS ÁLVAREZ FRIAS Y ROSALBA FRIAS 
ISIDRO y WENCESLAO PfOREZ SABUGO, del predio motivo de estas diligencias, quienes 
tienen su domicilio el primero de los mencionados ubicado en la cerrada interior de la calle 
José Maria Morelos y Pavón de la colonia centro de Nacajuca, Tabasco, referencia atrás 
de la tienda de abarrotes denominada CHUCHIN,a escasos metros del DIF municipal de 
esta ciudad, el segundo de los mencionados ubicado en la calle Antonio Rulz, número 102, 
de la colonia centro de esta ciudad, el tercero y cuarto de los mencionados en la rancherla 
vainilla (carretera principal), de esta ciudad, y el último de los mencionados_..~~- en la 
calle Gregorio Méndez Magal\a número ciento siete de la colonia 9J2~oji!ID1'1,!)9. ca, 
Tabasco, a unos metros donde se ubica el mini súper de venta d,i(~nÓ.<'~~~ ~ 
cerveza denominado SERVI.REY, en donde la radicación de est~~us~:ipa¡:a .Q.~ 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del CÓdiqp ~e~rq'éelle'~~il.kl 
Materia, dentro del término de TRES OlAS HÁBILES siguientes al rn tlt1~ ,¡¡l¡r\<f'e,le~jo~~ 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o, t!!lteill,sei( c;¡;i~~§ • 
quienes se les previene para que sellalen domicilio para los efectos~e-... vr~:r~l~(q~~ 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en cas((~~!~~~':?' s 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérSlltl &i~ nte, 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de e~Úz¡j¡ído de 
conformidad con los artlculos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Por lo que respecta a la dependencia reallcese la notificación mediante oficio 
de estilo correspondiente. 

NOVENO.- Se reserva sel\alar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en 
el presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código 
Civil vigente en el Estado. 

DfOCIMO- Como lo solicita el promovente en su escrito en mención, se le 
tiene por sellalado el domicilio para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones en la 
casa número 126 de la calle Tuxtepec, autorizando para tales fines a los Licenciados 
MIGUEL SÁNCHEZ GÓMEZ, y a los pasantes en derecho JOSIO LUIS LÓPEZ CERINO y 
JUAN MIGUEL SANCHEZ OCAIÍIA, asimismo se le tiene por nombrado cono como su 
abogado patrono al Licenciado MIGUEL SÁNCHEZ GÓMEZ designación que se le tiene por 
hecha en términos de lo dispuesto por los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles de Tabasco, toda vez que cuenta con su cédula profesional debidamente registrada 
en este Juzgado. 

DfOCIMO PRIMERO.- Toda vez que la parte promovente exhibe 
documentos originales, de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código 
Procesal Civil de Tabasco, se ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de 
este Juzgado, en sobre cerrado al que se deberá insertar los datos del expediente, a fin de 
que cuente con su debida identificación en dicho seguro. 

DfOCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, asl como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando 
no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asl como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme 
a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública <'~1 
Estado de Tabasco. 

DfOCIMO TERCERO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus 
acreditados, la captura digital de las actuaciones que integren el presente expediente, 
mediante su teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con 
la salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta 
responsabilidad. 

NOTIFIQUE SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 
DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, JUEZA DE PAZ DEL DfOCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS DE 
ASISTENCIA, LICENCIADA ARGELIA MARIA RIVERA PIIÍIA Y LA SECRETARIA 
EJECUTIVA "A" PASCUALA HERNÁNDEZ MADRIGAL, CON QUIEN ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTIUNO. -CONSTE. 

Rai:"JJJE»CIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
w~~UCA, TABASCO. 

PODER AJOICW. DEL EST AOO DE TABASCO TRIBUNAL PERIOR DE JUSTICIA OB. EST AOO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INST ANClA CON RESIDENCIA EN H. NACA..UCA, TABASCO. 

Cen!todeJusticiallbic;wi)enCalle 17deModeta~ 17de.h.lo, N~. Tabisco. 
C6digoPostal86200. Tet0f(99J)3582000E.IIL5120. 
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d e e dictos e n e l Periódico Oficial d e l Estado, en dfa sábado, de c onformidad c on el 
numeral 115 d e l C ódigo d e Procedimiento s Civile s e n v igor del Estado. 

CUARTO. Queda a cargo d e la parte actora la tramita ción y pub licación de los 
edictos ordenados. por lo que deberá compa recer ante la oficialfa de p artes de este 
juzga do a realizar los trámites correspondientes para su obten ció n, debiendo 
cerciorarse q u e los m ismos estén debidamen te elaborados y que e n e llos se inc luya el 
a u to de inicio de onc e de agosto de dos mil diecisiete , y el presente proveíd o, cubrir 
los g a stos que se genere y que se publiquen c orrec tamente e n los términ os indicad os, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará e l perjuicio p rocesal que 
sobrevenga p or la actitud asumida. de conformidad con el numeral 90 d e l Código d e 
Procedimie ntos Civiles vigente en e l Estado de Ta b a sco. 

Asim ismo. e n c aso de que e l e dicto o rden ado adolezc a d e a lgú n d e fecto. la 
p arte a ctora d eberá hacerlo saber precisando en que consiste, regre sándolo a e ste 
ó rg ano jurisdiccio nal dentro de los tres días hábile s siguientes a aqu el e n que lo 
h ubiere re cibido. para su corrección. a percibido q ue de no h a cerse la d e volución del 
edicto defec tuoso e n el término sei"lalado. re portará el p erjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíq uese por lista y cúmp la se. 
A sí lo a cordó. manda y firma la M aestra en D e rech o Aida Marra Morale s Pé rez. 

Jueza Sexto d e lo C ivil del Primer Distrito Ju dic ial d e Centro. ante la lic enciada Ana 
Lilia Oliva Garcfa, Secretaria Judicial de A cuerdos. quien certifica y da fe ... " 

Inserc ió n d e l auto de jnjcjo d e fecha 11 / g g osto / 2017. 
" ... JUZGADO SEXTO D E LO CIVIL D E PRIMERA INST A NClA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. O NCE D E A GOSTO DE DOS MIL D IECISIETE. 

Visto; la razón secret a ria l. se acue rda: 

PRIMERO. Se tien e por presentado a JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ. 
a poderado g eneral p a ra pleitos y c obra nzas del INSTITUTO D EL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. persona lid ad que acre dita y se le re conoce 
en términ o s d e la copia certif icada n otarial del instrumento n úme ro 3 4,921 d e fecha 
diez de marzo de dos mil diecisiete . pasada ante la fe de la N o ta ría Púb lica Inte rin a 
d e la Notaría Pú blic a número d iecisiete d e Tlalnepantla d e Baz. Estado de M éxico. 
con su escrito d e demanda y documentos anexo s consistentes en: copia certificada 
notorio/ del instrumento número 34 ,921 de fecho die z de marzo de dos mil diecisiete; 
c opia certificado notorio/ de lo escrituro número 1,364 de fecho veintitrés de julio del 
orn, dos mil cvotro; origino / escrito d e fecho quince de febrero de dos mil d ie cisiete. 
adjunto dos credenciales p oro votar en copias fo tostóticos simples; y. dos traslados; 
con los q u e p romuev e juicio ESPEC IAL HIPO TEC ARIO, en contra de G USTAVO ROGELIO 
QUINTERO CASTRO y GUILLERM INA BARO N SÁNCHEZ. con domjcUio p q rq ser 
emptqzgd os 0 juícjo ub icgdo en cglle Antonjo M gchqdo del frq cciongmjento Cgc/os 
PeWcer Cómg rg lote 5 mqnzgng 18 SObre el kilómetro 14+31 1 de lo cguetero 
Villgheanoso-Frontero d e lo Rgncherfg Mec:Jellín y Mgdero segundo sección del 
munjciojo d e Centro. Tabasco; a quienes reclama e l pago y cumplimiento de los 
prestac iones marcadas con el punto: 

l. D el C . G USTAVO ROGELIO QUINTERO CASTRO. reclamo a n ombre d e la parte 
que represento. e l cumplim iento y pago de las p re staciones que a continua ción se 
sei"lalan : 

A). Por concepto de suerte p rin cip al al día 26 d e julio d e l 2017 se re c la ma el 
pago d e 151.3737 VSMM (C ie nto cin c uenta y u n o. p u nto tres, siete. tres. siete. V eces 
Solario M fnimo M e n sual). vigente e n el Distrito Federal, lo cual en suma equivale en la 
actualidad a la cantidad de $3 47.386.89 (trescientos c u arenta y siete m il t rescientos 
oche n ta y seis p esos 89/1 00 M .N.). mismo que se actua lizará en la fecha de p ago del 
adeudo reclamado según lo acordado e n la cláusula PRIMERA del capítulo lla mado 
"DEL CRÉDITO". del contra to q ue funda é sta . acción. 

Así como las sei"laladas en los incisos C). O) y E); y punto 1. inciso F). del cap ítulo 
respectivo del escrito de demanda. m ismas que por economía proce sal se tiene n por 
reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193. 3200. 3201. 3203 
y 3217 del Código Civil en vigor. 204. 205, 2 11,212.213,571.572.573.574 , 575.577. 
578 y 579. del Código Procesal Civil, ambos vigentes del Estado. se da entrada o la 
demanda en la vía y forma p ropuesta. Fórmese expediente. regístrese en el libro de 
gobierno bajo el núm ero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que e l documento base de lo acción reúne los requisitos 
establecidos por los numerales 229 fracción 1 y JI, 571. 572. 573 del Código de 
Procedimientos Civiles v igente en el Estado. con las copias simples exhibidas de la 
demanda y documentos a n exos. coteja dos y sellados. córrasele traslado y 
emplócese a la parte demandada. para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES conteste la demanda. oponga las excepciones que sei"lala la ley y ofrezca 
pruebas. advertida que de no hacerlo , será declarada rebelde y se le tendrá p or 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de con testar. 
Asimismo, requiérasele para que en igual plazo sei"lale domicilio en esta ciudad. para 
oír y recibir citas y n otifica ciones, aperc ibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
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notificaciones aún las de carócter personal se le harón por llsta.s fijadas en los tableros 
de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el diverso 1 36 del ordenamiento legal 
antes citado. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositaria judicial del inmueble hipotecado, y 
hógasele saber que de aceptar contraeré la obligación de depositaria judicial 
respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código C ivil deban considerarse como in movilizados y formando parte 
de la f inca o, en su caso, deberé entregar la tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada. 
requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para que dentro de 
los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna, y en 
este c aso, el actor podró pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los p receptos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gfrese oficio al Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio correspondiente, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que 
una vez anotada, no podró realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante e l Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a la parte actora, 
para que dentro del plazo de TRES DfAS HÁBILES cont ados a partir del dia siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este auto, exhiba copias sjmples por 
duplicada= del escrito de demanda con sus respectivos documentos anexos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. Guórdense en la caja de seguridad del juzgado, los documentos 
exhibidos adjuntos al escrito de demanda, dejan do copias simples en autos. 

SÉPTIMO. El apoderado de la parte actora , señala como domicilio para oir y 
recibir toda clase de notificaciones, e/ ubicado en col/e de/ Trabajo número 109, de /a 
colonia Rovirosa de /a ciudad de Vil/ohermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos, 
asl como reciban todo tipo de documentos, indistintamente, a las personas que hace 
mención en el escrito de demanda. 

OCTAVO. Como lo solicita el promovente, hógasele devolución de la copia 
certificado notarial del poder c o n el que acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación que haga la secretorio con la copia simple que exhibe y firma de 
recibido que otorgue en outos para mayor constancia. 

NOVENO. A petición de la parte actora, se ordena expedir a su costa copias 
simples del presente auto y acta de emplazamiento respectivo. 

DÉCIMO. Consentimiento Dotes Personales. Contorme a lo dispuesto en el 
articulo 73 fracción 111. de la Ley d e Transparencia y Acceso a la Información Públjca 
del Estado. se hace del conocimiento de los portes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estaré a disposición 
del público para su consulta, cuondo así lo solici ten conforme al procedimiento de 
acceso a lo información; 

. b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). Deberón manifestar en formo expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias ol juicio, si los mismos deben considerarse como reservados o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
Genero! de Protección de Dotes Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberé realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que seró facultad de la unidad 
administrativo correspondiente determinar si tol oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medido que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. Se invita a las portes, para que a través de los medios 
alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que 
son procesos rópidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con 
el opoyo de un e xperto en solución de conflictos que les brindaré este Tribunal. 

Notlffquese personalmente y cúmplase. 
Asl lo acordó, manda y firmo la licenciada SILVIA V ILLALPANDO GARCÍA. Jueza Sexto 
de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la 
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licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS, Secretaria Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DfAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS D IARIOS D E MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA C IUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DfAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
D EL ESTADO DE TABASCO. 
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siguiente, por la tarde, su hijo le avisaba con quienes iba a pescar 
porque sabía que ella se quedaba preocupada. 

El ocho de agosto de dos mil uno su hijo Franklin como de 
costumbre salió a pescar en el mar en compañía de Jorge Elías 
Cámara Reyes, quien respondía al apodo de "el maravilla" y Tomas 
González Carmona, en una embarcación tipo lancha de motor con 
numero de matriculo 27-02001613-3 registrada ante la capitanía de 
puertos, de esta cabecera municipal y que era propiedad de Jorge 
Elías Cámara Reyes; por la tarde del nueve de agosto de dos mil 
uno, llegaron a su casa a preguntar sobre el paradero de su hijo 
franklin, ya que se rumoraba que había sufrido un accidente en el 
mar, puesto que ya era hora de que estuvieran de regreso y no lo 
habían hecho, estas sospechas se hicieron fuertes cuando 
terminaron de llegar las derriás embarcaciones de pescadores y 
dijeron que los habían visto en el mar pero empezó la tormenta y que 
después de eso no lo volvieron a ver, ni a saber nada de ellos. 

En esos momentos empezaron la búsqueda algunos 
pescadores que se ofrecieron de entre los cuales puede mencionar a 
Vfctor Manuel Pozo, entre otros, más la búsqueda se hizo por las 
zonas donde los habían visto la ultima vez y por los alrededores, no 
teniendo ningún resultado positivo, toda vez que ni su hijo, ni la 
embarcación ni los demás tripulantes aparecía. 

Después de esas búsquedas contrato a más personas para 
que siguieran buscando y por mas búsquedas que se hicieron no 
fueron encontradas ni la embarcación, ni los demás tripulantes, ni su 
hijo Franklin, por lo que la actora en compañía de Crisantema 
Hernandez Gómez y de los familiares de los otros desaparecidos se 
presentaron ante el ministerio público adscrito a esta ciudad para 
denunciar la desaparición de sus familiares y se procediera a la 
búsqueda, abriéndose la averiguación previa J-CE-52312001. 

De igual manera se dio aviso a los puertos de las ciudades 
de Tampico Veracruz, Coatzacoalcos, ciudad del Carmen 
Campeche, entre otros, todas vez que había la posibilidad de que se 
hayan sido arrastrados por las corrientes o en caso de que alguna 
embarcación haya visto o encontrado el naufragio, en las cuales 
además repartieron y pegaron hojas que rezaban que se habían 
extraviado en navegación del puerto de esta ciudad, así como los 
nombres y apodos, la media filiación, fotografía y teléfono para que 
se comunicaran, en caso de tener alguna información, de los cuales 
nunca obtuvieron alguna llamada que les diera información sobre el 
paradero de su hijo franklin y de sus compañeros, asimismo hicieron 
publicaciones en los diarios de mayor circulación de las ciudades 
antes descritas y en el estado de Tabasco, y que por causas ajenas 
solo tiene en su poder publicaciones de los periódicos "El dictamen" y 
"Notiver" ambos de la ciudad de Veracruz. 

Que no inicio ningún proceso, ya que tenía fe que durante 
este tiempo apareciera su hijo franklin o le llegaran noticias de él, 
pero ya han pasado más de ocho años y no ha tenido ninguna noticia 
sobre su paradero desde el día en que despareció. 

Su hijo jamás contrajo matrimonio con persona alguna, no 
procreo hijos, y en cuanto a bienes cuenta con un bien inmueble 
ubicado en la esquina que hacen las calles Francisco l. Madero con 
Vicente Guerrero de esta ciudad y puerto de frontera, de dicho 
inmueble ella se reserva el usufructo vitalicio y que consta en 
escritura pública. 

Antes de que su hijo desapareciera su esposo Abdenago 
Luciano Arias falleció por lo que iniciaron un juicio sucesorio 
intestamentario y que se tramita en este juzgado bajo el numero 
38612003, donde se enteraron que su difunto esposo otorgo en vida 
un testamento público, por lo anterior y para que se pueda arreglar 
los documentos de los bienes que su esposo le heredero a su hijo 
Franklin tiene que comparecer en virtud de que él mismo se 
representaba ya que sabe leer y escribir, por lo que la actora ha 
dejado pasar suficiente tiempo para que su hijo apareciera o que por 
lo menos tuviera esperanza de que regresara pero no ha sido así, ya 
que durante ese tiempo no han tenido información que les haga 
pensar que aun se encuentra con vida por lo que se ve en la 
necesidad de tramitar el presente juicio y realizar los trámites 
pertinentes y terminar el juicio sucesorio de su difunto esposo toda 
vez que la ley así lo exige y sobre todo por que como lo ha referido, 

no tiene caso que siga esperando tener alguna noticia del paradero 
de su hijo ya que desde el año dos mil uno en que su hijo 
desapareció no se ha sabido nada de él. 

111. La promovente Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de 
Luciano, para acreditar su acción, ofreció los siguientes medios de pruebas: 

Documentales públicas, consistente en: 



28 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 36 

1. Copia certificada del acta de nacimiento numero 354 a nombre de 
Frankl in Luciano de la Cruz, expedida por el oficial 01 del registro civil de Rafael S. 
Junco, Frontera, Centla, Tabasco, visible a foja 6 de autos. 

2 . Informe rendido por el Maestro en Derecho Ricardo de Jesús Flo res 
Pérez, Director de Amparos, Procedencia de Criterios de Oportunidad e 
lnconformidades, de la Procuraduría General de Justicia, al cual adjunta copias 
certificadas de la averiguación previa 1-CE-523/2001, visibles de la foja 55 a 171 de 
autos. 

Instrumentales que por tratarse de documentos auténticos expedidos por 
funcionarios públicos en pleno ejercicio de sus funciones legales, se les concede 
valor probatorio pleno, de conformidad con lo previsto en los artículos 269 y 319 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

Documentales privadas. Consistente en: 
1 . tres impresiones de aviso de extravió visibles a fojas 7 a 9 de autos. 
2 . Dos ejemplares de los periódicos El dictamen y Notiver del diecisiete de 

agosto de dos mil uno, visible a fojas 1 O y 11 de autos. 
Documentales a las cuales se les concede valor probatorio de conformidad 

con el artículo 318 del Código Procesal Civil en vigor en el estado. 
Testimoniales. A cargo de Crisantema Hernandez Gómez y Víctor Manuel 

Pozo, desahogadas en audiencia del veinticinco de marzo de dos mil once. 
Probanza que como fue desahogada por personas capaces de obligarse, de 

plerio conocimiento, sin coacción ni violencia, sobre hechos materia del presente 
asunto, de quienes se aprecia que conocen los hechos de ciencia cierta y no por 
inducciones de terceras personas, dado que los testigos son originarios de esta 
ciudad, conocen a la actora y al desaparecido Franklin Luciano de la Cruz, además 
que contribuyeron a la búsqueda del citado desaparecido, por lo que de conformidad 
con el precepto 318 el Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le concede 
pleno valor probatorio. 

IV. Como marco jurídico del presente procedimiento de declaración de 
a usencia, deben analizarse los artículos 669, 674 del Código Civil, y 751 del Código 
de Procedimientos Civiles, ambos cuerpos de leyes en vigor en el Estado, que en su 
conjunto establecen entre otras cosas: 

" ... ARTÍCULO 669.- Cuándo procede Pasado un año, desde el día que haya 
sido nombrado el representante, procede pedir la declaración de ausencia. 

ARTÍCULO 674.- Quiénes pueden pedirla Pueden pedir la declaración de 
ausencia: 

1.- Los presuntos herederos legítimos del ausente; 

11.- Los herederos instituidos en testamento abierto; 

111.- Los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida, muerte o 
presencia del ausente; y 

ARTICULO 751. Si el juzgador encuentra fundada la solicitud, dispondrá que se 
publique durante tres meses, con intervalos de quince días en el Periódico Oficial 
que corresponda, y en los principales del último domicilio del ausente, y en su caso, 
remitirá copia de los escritos a los cónsules. Pasados cuatro meses de la fecha de 
la última publicación, sino hubiere noticias del ausente ni oposición de algún 
interesado, el juzgador declarará en forma la ausencia, mandando publicar la 
declaración de acuerdo con el Código Civil. 

El fallo que se pronuncie en el procedimiento de declaración de ausencia 
será apelable en el efecto suspensivo • .. " 

Extremos que se encuentran debidamente demostrados; en primer término la 
actora Gloria de la Cruz García y/o Gloria de la Cruz de Luciano, justifico ser la 
madre de Franklin Luciano de la Cruz, como se evidencia de la copia certificada del 
acta de nacimiento 354 expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de Rafael S . 
Junco, Frontera, Centla, Tabasco, visible a foja seis de autos, expedida a nombre 
del presunto ausente y en el casillero respectivo al nombre de los padres aparece 
inscrito el nombre de la promovente; asimismo se dio vista al ministerio publico 
quien no manifestó oposición al presente procedimiento. 

Así también, se dio publicidad a este procedimiento, por medio de la 
publicación de edictos en el Periódico Oficial del estado y el "diario de la tarde", por 
medio del cual se c ito a Franklin Luciano de la Cruz misma que constituye una 
formalidad requisitoria establecida en el artículo 751 del Código Procesal Civil en 
vigor en el estado, para la procedencia de las presentes diligencias; publicaciones 
realizadas en siete ejemplares del Periódico Oficial del Estado de fechas: cinco y 
diecinueve de julio, dos, dieciséis y treinta de agosto, trece y veintisiete de 
septiembre, todos del año dos mil catorce (visibles de foja 175 a foja 292 de autos) 
así como en los principales periódicos del último domicilio del presunto ausente, 
consistentes en seis ejemplares del diario de la Tarde de fechas: tres y veintiuno de 
julio, siete y veinticinco de agosto, once y veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce (Visibles de la foja 293 a foja 298 de autos} 
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Asimismo de la presente solicitud, se evidencia que Franklln Luciano de la 
Cruz radicaba y era originario de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, quien 
no tuvo esposa, concubina y no procreo hijos; así como la necesidad de la 
accionante de promover el presente procedimiento, dado que se encuentra en 
trámite el expediente 386/2003 relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes 
del extinto Abdenago Luciano Arias (padre del presunto ausente), expediente que se 
encuentra radicado en este juzgado como se corrobora en el sistema de gestión 
judicial, en el cual será tomado en cuenta Franklin Luciano de la Cruz. 

Ahora bien, de lo expuesto en el escrito inicial de demanda, así como de las 
pruebas desahogadas en autos no revelan indicio que Franklin Luciano de la Cruz 
se halle en algún lugar de otro país, por lo tanto no se actualiza la hipótesis 
establecida en el artículo 652 del código procesal civil en vigor en el estado, por lo 
que resulta innecesario remitir copia de los edictos a los cónsules mexicanos. 

Por otra parte, atendiendo que la última publicación realizada para la 
búsqueda del presunto ausente fue el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, 
transcurriendo más de seis meses, sin que Franklin Luciano de la Cruz, se haya 
presentado a juicio y acorde a lo establecido en el artículo 749 del Código Procesal 
Civil en Vigor en el estado, se nombro como representante del presunto ausente 
Franklin Luciano de la Cruz a la promovente Gloria de la Cruz Garcfa y/o Gloria de 
la Cruz de Luciano, la cual como se justifico en autos es su madre. 

Por lo tanto el término señalado en el artículo 669, para peticionar la 
declaración de ausencia en las presentes diligencias, se empezara a computar un 
año después de haberse nombrado el representante, esto es a partir del veinte de 
abril del dos mil dieciocho (fecha en que protesto el cargo de representante la 
actora) al veinte de abril de dos mil diecinueve, lo anterior obedece a las 
circunstancias personales que deben ser consideradas en esta resolución, tales 
como que la demanda se presento el veinticuatro de febrero de dos mil once, que en 
autos obran constancias de las cuales se advierte que la desaparición de Franklin 
Luciano de la Cruz, ocurrió a consecuencia de una embarcación en naufragio, que 
incluso se inicio una averiguación previa y se dio parte a la capitanía de puertos y 
subsector Naval ambos de Frontera, Tabasco y se procedió a su búsqueda como se 
evidencia de las copias certificadas de la averiguación previa 1-CE-523/2001, 
aunado que a la fecha han trascurrido nueve años de la presentación de la 
demanda. 

Asimismo la promovente desahogo la prueba testimonial a cargo de 
Crisantema Hernandez Gómez y Víctor Manuel Pozo, quienes coincidieron en 
declarar: 

• ... La actora está casada con Abdenago Lucia no Arias, quien 
falleció el veintiuno de abril del año dos mil, los cuales tuvieron 
cuatro hijos Roberto, Reynaldo, Francisca, Beatriz y Franklin todos 
de apellidos Luciano de la Cruz, Franklin Luciano de la Cruz 
desapareció, era pescador, salió el ocho de agosto de dos mil uno 
por la tarde, a pescar a la costa de Frontera, Centla, Tabasco, el 
acostumbraba a llegar al dfa siguiente por la mañana, pero ya no 
entro la embarcación donde llegaba, avisaron a otros de los 
pescadores y a la actora; en la tripulación andaban tres personas, 
que era Franklin Luciano de la Cruz, Tómas González Carmona y e l 
dueflo del equipo Jorge Elias Camara, este ultimo conocido como 
"el maravilla" y Franklin Luciano de la Cruz era conocido como 
"piro", desde que la actora fue enterada que su hijo no había 
entrado empezaron la búsqueda con otras lanchas pero no 
encontraron nada, pasaron los dlas y la actora con los familiares de 
los otros pescadores dieron parte al ministerio publico de esta 
ciudad, asf inicio como capitanfa del puerto y la quinta zona naval 
en la búsqueda de sus alrededores, el cual hasta el momento no se 
tuvo noticia de ellos ... " 

Testimonios que fueron corroborados con las documentales exhibidas 
consistentes en copias certificadas de la averiguación previa 1-CE-523/2001 , 
expedida por el agente del m inisterio público investigador, dos ejemplares de los 
periódicos el dictamen y Notiver del diecisiete de agosto de dos mil uno y tres 
impresiones de aviso de extravió. 

Por lo antes expuesto y habiéndose cumplido con las formalidades 
requisitorias establecidas en los artículos 749, 750 y 751 del Código procesal civil en 
vigor en la entidad, se aprueba la presente solicitud de declaración de ausencia de 
Franklin Luciano de la Cruz, promovida por Gloria de la Cruz García y/o Gloria 
de la Cruz de Luciano. 

Por lo que una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
publíquese por tres veces en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
estado, con intervalo de quince días; y después cada seis meses se publicaran 
edictos hasta que se declare la presunción de muerte, de conformidad con el 
articulo 678 del Código Civil en vigor en el estado. 
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Por lo expuesto y fundado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, 323, 
324 , 325, 327 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
en v igor, es de resolverse y se; 

Resuelve 

Primero: Ha procedido la vía. 

Segundo: Se aprueba la presente solicitud "de declaración de ausencia 
de Franklin Luciano de la Cruz, promovida por Gloria de la Cruz García y/o 
G loria de la Cruz de Luciano. 

Tercero: Por lo que una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, publíquese por tres veces en uno de los periódicos de mayor 
c irculación en el estado, con intervalo de quince días; y después cada seis meses 
se publicaran edictos hasta que se declare la presunción de muerte, de conformidad 
con el artículo 678 del Código Civil en vigor en el estado. 

Cuarto: Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado y en su oportunidad archívese este 
ex pediente como asunto concluido. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así, definitivamente lo resolvió, manda y firma la Maestra en Derecho 

Liliana María López Sosa, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Segundo 
Dist r ito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, Méx ico, ante la secretaria judicial 
licenciada Enedina del Socorro González Sánchez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 

cons ecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el trece de 

noviembre de dos mil veinte, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber 

a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 

,Jf;~-¡j~¡lli~. e sus intereses convenga, dentro del término de quince días 

( <-; h~1~'h~~:~9o tados a partir de la última publicación que se haga a través de la 
'/ -l ·,~~' _,. 

- prensa\\~'·~ 
. .-:: .. :::~ ·.~.!~ 

. ~· . "-'. . // ..... ATENTAMENTE 
SECRETARIA .JUDI~-¿L .JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DE FRON~ENTLA, TABASCO. 

LIC. ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 
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numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Cód1~0 de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vla y forma propuesta, 
fórmese expediente, registrase en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad y la intervención correspondiente a la Fiscal adscrita. 

3.- Notificación. 
Dese vista al Fiscal Adscrita al Juzgado, al Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal y 
los colindante AMADO VAZQUEZ OROZCO con domicilio ubicado en calle sección 29, 
manzana 15 lote 16 y el colindante ANDRES RAMON LOPEZ CAMPOS, con domicilio 
en Prolongación Avenida sección 16 manzana 26, lote 02 Uunto al campo) ambos de la 
colonia Eduardo Soto lnnes (Petrolera) de esta Ciudad, con la solicitud promovida, para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dla siguiente en 
que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus 
derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán selialar domicilio en 
esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

4.- Edictos 
Publlquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en 
tres dlas consecutivos, y fljense avisos en los lugares públicos de costumbres más 
concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 
procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 
interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 
DIAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recfbase 
el testimonio de los Ciudadanos VICTOR ANTONIO ZAVALA SANTIBAÑEZ, MIRNA 
BULOS SANTOS y ERIKA DOMINGUEZ FRANCO 

5.- Se gira oficio. 
Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez dlas hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio 
motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

6.- Se fijen avisos en los juzgados. 
De igual forma, gfrense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 

Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los av1sos correspondientes en 
un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo 

7.- Domicilio y Autorizados 
Téngase al promovente, por selialando como dom1ciho para oír y recibir citas y 

notificaciones en donde se ubica la firma APC, Consultores Corporativos, calle Rosario 
Gutiérrez Eskilsen número16 colonia Carlos Pellicer Cámara, de esta ciudad, asl como 
para que tomen apuntes y reciban toda clase de documentos a SUSANA DEL CARMEN 
BRITO DENIS o PAOLA MARTINEZ SANTIAGO o SERGIO LOPEZ SILVANO 

De igual forma autoriza un correo electrónico lulunungaray77@qmail.com y el 
número telefónico 99371160700 para olr citas y notificaciones, el que se le admite de 
conformidad con el artículo 131 fracción IV y VIl, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor 

8.- Designación de abogado patrono. 
Téngase al actor, nombrando como su abogada patrono a la licenciada 

LOURDES RUTH SANTIAGO NUNGARAY, personalidad que se le reconoce en términos 
del numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por estar debidamente 
inscrita su cédula profesional en el libro de cédulas que se lleva en este juzgado. 

9.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 
Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, 
este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita en 
términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y 1 o personas 
autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido 
bajo el rubro siguiente: 

"'UI'ft;OOUCOÓfol IU.ICTfiiOHI<.A Dl AC'TUACIONU IUDICIALU LAS ,.AATU P'VIOlH MCIIt" AU'TOflllllA06foi AUHQYl NO 
VOSTA RlCiVI.ACJÓH OlPM.SA tH lA UY DIE I<M'MO NI t:H SU UY SU"lLTORIA. LA P • tldOol\ cM 1• ,.l'tlrt .. Quot •• ' • • 
., .. tottuo•l u•o ... l od!K ..,.~e, • .,...,..to, a~tt.diM ~ l llrl dallo:ubf!Ml..,t- O.l• c.le.,c.llo., •• b6~ • •• U:..'-• ,._....t._¡,. 
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11 • c .... ~H o r.•ol\lclo,• • d lc.l ada.l por los trlb~l"• II'ICUII'Itr. flolroa.met"~to ., •~• cl• r• U<I•• üt'I.Cit~o~clonalu de petkkWI y di 
lt'ltormacl41'\1 M o01tll'lt., le l.. y~~ Ñ'npltO M contiiM fltulld61'1 11 ~SPictO, 1\1 tempiKO 11.1 ~)' l uttllt0f4. el C6diCO 'llloii"M d i 
~•dlm~tonroc CMiü, q~o~• t 61o prevte,. en 111 .-r1k"'*• u&. 1• ·~dld6n cl1 copiH certlnc;adet, lo que 11 ~~ 1 '-t.HI • •• 
rwrner .. M M h<l Mo4tftudo dudli 11.1 plolblkKfón ~ ef"' 11 Olaña Ofldtll eh le '•dllreclór\, ~ "-.,tkultT'O dio ~br~o •• ...,¡¡ 
,.....~, ... -UI )' ll'tlt.i ~ ~-. diH 8GHirM a la~ COt'l ~r~• nttrml .ntl ., ~tatl'llerrto ti .nKtoA111 
amf.UD.ja.-.At~ 111 C6dl• • llfl eom.rdo en MI ,..._.,.ltdl. y 111 Cddflo de ho<.ectamlerttot Cho'h1 ,..,.. • 1 Ot.trtto ,_.~en 'al 
enNUot7J..)'.)lJ, ~ .utortun '-re~ en...- 'tlmpll o fo.toft.Atk& M._ ~tOlo .-...o~wca.n., .,_ 
olw.., en.....-.. 1 ,.dd*l......,. le pwu lfthHI6dar, • .,. ... ,.....,. dKN'-~ ..,_ 1illlo ~•lllfniW•.,. HOitl 
-~ .. IVf.C.I"""'" en 1M IUtw, .... ,.....,. 11 f'll41e l~ ,.~,.. W Ñt~J. C ... f'IPfi'Mftb ~ 
aT*" -- f'I ... C~ di - lutw .,....,. ....... 18W1&er, tw M ...._ IJqloriMm<ln\1 '"P"to 1111 ..... ,_- .......... 
..... .,....-.1M !'M ... t.~ O. ,..~,_•Ñt•.-r• y ,.._ftdo....,NcM,_._...,_~-. ... ~Ift.loll.t 
a((.*~IOMt .... . .....,... ...,...,. lódll•& tJ.-r; 1 IW. ~adonll tl<t~ IM .... l'lrM~If\ a 1M Pwt.ll 11 IIOUM 1 IM 
UN'Iitiii'ICIU QUI .. ,_.. 1" 111a pecll.,t1 . Wf\1 manartl Mili ... "'1dllnt1 11 ~O .. IIIC..w"'lf, l• Um-........ f'lc&. l<lctONI Iilklr 
1.1 ot>-o ,., .. • l•ctroltnlca ,.,. coplw ,.,.,,~,._ • r•procklclr 11 ~t•Ndo • '-• ~a!Ucloro•• ~ altnn • " • l •Jtpedllnta, lo 
q\11 ha 11\oRChadoo ctW IDIICIII" autorlzacl0n para COPIIt e ,.,..., I I II.U.IIrdo COI:Idlii'IO di IOI lkpt¡dllf\tlt, 1" lot m.I ...... OI t lll""l,.. 
en (IU. M IMA.II'ntrl l'l I UIOf'lllldOI p 11,. COt"'llolli.UIOt, DI lhr QIJI el'lt.l ie fllltl cM tiii~IICkk-1 II!P(IM da •11 tltUIC!ón, d•be 
ll'lt•lr_,.a ~una diii!Dtlt 16n Vlllll'lt<l qiJI rei~A• ~o~n• ¡ur~eldl 11'1 -onre CCitl'l 11 prtrocfplo 1aroerel d• dtlr•cho C.OI"'t11111\11 en 
~· ..,._, p~o~•d• le ,,..,. puedl lO .... .,... .. )' ti Cll conl•""'lded con l• l• l l.tillé:lól"' procetlll clv• 111 pertet y'"" e~o~torlnclot tl~nen 
ecc110 111 •••die"~ r \JIM" cl•r~dlo • ~ •• IH e~q~ld.-. I.M copl .. tlmpl•• q¡a •o lldt•" "rb~I'Mnte ,.., que meen. ac:u..-do, 
IJ.amPf'l q..,. queda ••...,tlld• • 11 .-.cepc:l6f\ ~ 1'\0 11 priClle qu,. 111 paP14ot .,..ctam~nta ' ""'" • " obtal'\lt tal•• copl .. 
.-npl•• ,... al medie ta~6tko (11,11 port•"' orote le ecc.t fb!Hdld e llt lll"oncwl dOI\It t~IIIIIU!t ctUI pem~tte .. le rep.-.ducd6!t 
da'- conttll"t(llt ~..,_, ., el u.padllf'lt• di wne ~ rNt '-" mectL.,t. o luM dal •~. • 1.11 dmW11 fotopil'ka, él 
lacuwe_t ..._. w w. ~• .-.~ ._ ,.~ ...,UtJ, no hay OOs:CkUio 19&111 .,.. lmplih w lltlllUcl6ft y dtiH Hr ,_lltW.-...... ~ tlnpwUdcln. ~ Jlf'llfl'tl )' . ........ ., 14~.,.. ... wVaAo 17 c.cwutftuQonll, Nlo"b• ~ 
.,. "• ~~ "_.. ..,....._..., CM~IMicad ,_" .. ,..,.no .. ,...,..,. con...._,. .. • ta•'Of cure cJ~ ett4 
,..,.rvadlpcw~lto-l~ .. a-.l,..•""'""'lftla e.MMicJIWUN~,_..,.a . .. ,.... rnt_t.adaetlebt.,... 
la repr~ .. molle que ... rqle ,.._...,,ti ,.c ... MICifV.ar &l l.ldb..Midn da ... WW'ICII ft la~ lf'l línt~61 
la~~ .... .,. , .. c. la l.ly 61 Af'l'lparo y w ley t~tort., ,.,... ermonbe.r 1• t lti.IICMn acn..t e~ y t~• y.,. 
.,. un fUturo .... ~ t.••al pudM.r• ,....,._, ll'ld~AI con meycw elcanc:e. LAIIt •• ltllt t¡wlll 11 t o/.kHud Yll't..t M le parw 
lrtt•ruadl. M M requerlnl que reca111 pr...,.fH .t re•poUI, ,.,. aro todo ""•• por IIJ urldM ~die•, •• dll•• conllandl aro 
autM d• t.! octe, •In ~ Implique que la te p(lbllca " ' t ecret• r.,. d e Acuerdos quede COft'lpromlt:lda retpecto de la po•t • rllf' 
rapro<I\ICCIOn o edld6n ._w .._,_ 1ot '"t-•actot ~. tOlo pera 11 h lp6tam di ..,. •• • o11ch• ce,llt" tl!llo parte de uro docwm.,to 
q'-1• óbra en 11 lltPid'lll"'tl, clllbe ... riWI~ ICt.tlrdO COI"' WltU 1 11 COI'I tr.plrtl Pll'l q~o~~ f'l'lll"'lfiiUI lO qw 1 IU lnterllll le pi 
conve"-.. i.Kalli:KI6nt (TA)I ti.. t~11 T,C,C.I s.J,,., )' wCi•cet•:Temoxxuc. M..ar.ro d•JootiP•J· l i17· '·Je·C.n' c...." 

10.- El u s o de datos p ersona les. 
De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la 
Inf ormación P ública del Estado de T abasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias a l juicio, si las mism as deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en los dispuesto en algún tratado internacional , en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposic ión, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, asl como la info rmación considerada legalme nte reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el 
articulo 4 de la citada Ley de T ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERS ONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

G O V EA, JUEZ T ERCERO CIVIL DEL SEX TO DISTRITO JUDICIAL DE H . CÁRDENAS, 
TABASC O , POR Y ANTE LA S ECRETARIA J UDICIAL LICENCIADA MARIA DOLORES 
M E NA PE REZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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Estado Libre y 
Soberano de Tabasco 

Número Ún1co de Caso CI-BDS-55512019 
EN R CENTRO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE BOSQUE DE SALOYA DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA DEL ESTADO DE TABASCO SIENDO LAS 
DIECINUEVE HORAS A LOS VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. 

UNICO.- En v1sta que la carpeta de mvestigac1on se encuentra en etapa de Ju1c1o 
Oral dentro de la causa penal 535/2019 que se le s1gue al mvestigado Jorge LUIS 
Urb na Gallegos por el delito de Tentat1va de Femmic1d o, comet1do en agrav1o de 
ANA RUTH HERNANDEZ SELVAN y ante la falta de dom1ciho para efectos de 
notificar a la vtctlma zs1 como a las test1gos presenciales de los hechos NORMA 
ALICIA GALLEGOS RODAS Y CINDY CRISTEL LIMONCHI GALLEGOS. esta 
representac1on soc1al est1ma pertmente g1rar ofiCIO a la LICENCIADA IRMA ODETT 
FONSECA ESTRADA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO a efectos de que ordene a qUien corresponda 
realice las gesuones correspondientes para efectos de realice NOTIFICACION 
POR EDICTOS DE LAS CIUDADANAS ANA RUTH HERNANDEZ SELVAN, NORMA 
ALICIA GALLEGOS RODAS "' CINDY CRISTEL LIMONCHI GALLEGOS, a efectos 
de que comparezcan c. la AUDIENCIA DE CONTINUACION DE J UICIO ORAL 
señalada para el di a 30 de Agosto del 2021, a las 17:00, ante el Tribunal de 
Oralidad de la Region número 6 del Municipio de Nacajuca, Tabasco, dentro de 
la causa penal: 535/2019, en donde la pnmera de la c1tadas resulta ser vict1ma y 
las otras oos test1gos, deb1do a que, no obstante de que se han realizado diversas 
ge~t enes para lograr su presencta para que se presente a JUICIO no se han pod1do 
ub1car el oom1C1ho donde puedan ser notificadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
La puolicación deberá realizarse por una sola ocasión en e l medio de 
publicación oficidl de la Federación o de las Entidades federativas y en un 
periódico de circulación nacional, los cuales deberán contener un resumen de 
la resolución que deba notificarse. Lo anterior de conformidad con el articulo 
82 fracción 11 del Código Nacional de Procedimientos Penales. lo anterior 
obedece en v1rtud que en audtencia del d1a hoy 25 de Agosto del 2021. la víct1ma y 
los testigos no comparecieron por lo se han agotado todos los medios necesarios 
para lograr su ubtcac1on s1n tener una respuesta favorable y a fin de no vulnerar los 
derechos derechos de la v1ct1ma de que sea escuchada en Ju1c1o es que se realiza la 
solicitud como última 1nstancia para lograr su presentación por asi haberlo 
acordado el Tribunal de .JUicio Oral de la Region Seis con sede en Nacaj uca 
Tabasco - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - -- - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - • __ • __ _ 
Deb1endo mformar del tramite realizado, asi como de las constancias de las 

pubhcac1pnes antes de la fecha señalada para la audiencia Haciendo de su 
cono~¡~to quE; nos prevalece apercibimiento consistente en arresto hasta por 
tre1nt~ ·y ~e1s horas en caso de no dar cumplimiento de conformidad con el articulo 
3'5§ d,.É{.Ctidtgo Nac1onal de Procedimientos Penales Lo anterior con fundamento en 
1~ .n\tmerales 8~ fracc1on 11 127 128 1 131 del Código Nac1onal de 
Procedfrn1ent<)s Penales 

~·~ 

LIC. lUAN 
...... FISCAL DEL MINIS CO ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE INVESTIGACION DEL ENTRO DE PROCURACION DE JUSTICIA DE 
BOSQUE DE SALOYA 

IIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIM 111111111111111111111111111111 
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EN EL CENTRO DE PROCURACION DE JUSTICIA DE BOSQUES DE SALOYA, 
NACAJUCA TABASCO LA SUSCRITA LICENCIADA ILIANA GUADALUPE 1 

MAY CAMPOS, FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR 
ADSCRITA A LA UNIDAD DE INVESTIGACION DEL CENTRO DE 
PROCURACION DE JUSTICIA DE BOSQUES DE SALOYA, ACTUANDO 
LEGALMENTE -------------- - --------- · · · · - -- · ·- · ·-- ·- · · · · · · · -· · · · 

• · ·-- - - · • · - - · • · · - -- - --- - -- - HACE CONSTAR-- · -- - - - - • · · · · · · · -- • · - • · -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS, CONSTANTE DE (1) PAGINA 
UTIL. ES FIEL AUTENTICA DE SU ORIGINAL, MISMA QUE OBRA EN LOS 
AUTOS DE LA CARPETA DE INVESTIGACION NUMERO CI-BDS-555/2019, EN 
LOS ARCL.jiVOS DE ESTE CENTRO DE PROCURACION DE JUSTICIA, POR LO 
QUE SE CERTIFICA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR.- LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 14 FRACCION 
VI DE LA LEY ORGANICA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.---- - - - --- ·--- ·-- - · ---- · ·-- · ·--- · · ·-- - · - ·-- · ·-- - -- ·-

BOSQUES DE SALOYA, NACAJUCA, A 25 DEL MES DE AGOSTO DEL 2021. 

E 

~-
LI~v~~tÁ~~úAi) IW CAMPOSZ. 

FISCAL ~~,~ÍNISTE~O PUBLICO ADSCRITA A LA 
UNID ·p bE INVES1'1GACION DEL CENTRO DE 

PROCURACIO"N DE JU~TICIA DE BOSQUES DE SALOYA 
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empezando a correr el término concedido para contestar la demanda que lo es 

de nueve días hábiles a partir de que comparezcan ante este Juzgado a 

recoger las copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 

cotejadas y rubricadas, o en su defecto a partir del día siguiente al que venza 

término que se le concede para comparecer a recoger las copias del traslado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Jueza Segundo Civil de Primera de Comalcalco, Tabasco, 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARCIAL DE LA CRUZ 

MORALES, que autoriza, certifica y da fe. 

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE: 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIb 

DE NULIDAD DE ESCRITURA 

" ••• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE 

DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presentada a la ciudadana GEORGINA 

GABRIELA SOSA ÁLVAREZ Y/0 GEORGINA GABRIELA SOSA ÁLVAREZ 

FONSECA Y /0 GEORGINA GABRIELA SOSA DE FONSECA, con su escrito 

de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) copia certificada y 

copia simple 9e la Escritura Pública número 3,247 el cual contiene el contrato 

de compraventa, pasada ante la fe del Notario Número Dos de Comalcalco, 

Tabasco, (1) copia certificada y copia simple de la Escritura Pública número 

16,383, el cual contiene la revocación del poder otorgado al licenciado Uriel 
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Fonseca Domínguez, pasada ante la fe del licenciado Eleuterio Maldonado 

Meléndez, Notario Público Número 12, de la ciudad de Guanajuato, 

Guanajuato, (1) original y copla del Certificado de Libertad o Existencia de 

Gravámenes, (1) copla certificada y copia simple de la Escritura Pública 

número 7,559, el cual contiene el Poder Especial para Pleitos y Cobranzas, 

Actos de Administración y Riguroso Dominio con todas las facultades Generales 

y Especiales que requieran cláusula especial, otorgado a favor del ciudadano 

Uriel Fonseca Domínguez, (1) copia certificada y copia simple de la Escritura 

Pública· número 29,751 el cual contiene el Contrato de Compraventa, pasada 

ante la fe del licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez, Notario Público 

Número Tres de Comalcalco, Tabasco y siete traslado, con los que viene a 

promover juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA Y 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN, contra de: 

1) MARÍA DEL CARMEN RICARDEZ HERNÁNDEZ, con 

domicilio para ser emplazada en la calle Roba/o, sin número, colonia Tomas 

Garrido Canabal, de Coma/calco, Tabasco. 

2) URIEL FONSECA DOMÍNGUEZ, con domicilio para ser 

emplazado en la calle Pochltoque, sin número, colonia Tomas Garrido Canabal, 

de Coma/calco, Tabasco. 

3) LICENCIADO ANÍBAL VÉLLEZ SOMARRIBA, Notarlo 

Público Número Uno, con domicilio para ser emplazado en el Boulevard 

Leandro Rovirosa Wade, número 359, colonia Buena Vista de Coma/calco, 

Tabasco. 

4) LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE DEL ÁGUILA 

SÁNCHEZ, Notarlo Público Número Tres, con domicilio para ser emplazado en 

la calle Miguel Lerdo de Tejada, sin número, colonia Guerrero, de Coma/calco, 

Tabasco. 

S) REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO, con domicilio para ser emplazado en la Avenida Bicentenario, sin 

número, del Fraccionamiento Santo Domingo, de Coma/calco, Tabasco. 
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6) DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL, con domicilio 

para ser emplazado en la calle David Basada, sin número de Coma/calco, 

Tabasco (interior del H. Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, Tabasco). 

De quienes reclama las prestaciones marcadas con los incisos A, 

D, C, D, E, F, G, H, del escrito de demanda, las que por economía procesal se 

tienen por reproducida como su a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

1874, 1876, 1881, 1882, 1883, 1884, 1888 y demás aplicables del Código 

Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 

206, 211, 212, 213, 215, y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias 

simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 

traslado y emplácese a juicio a las partes demandadas en el domicilio que obre 

en autos, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la 

demanda refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por 

la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que 

ignore por no ser propios; en caso de aducir hechos incompatibles con los 

referidos por el actor, se tendrá como negatiya de estos últimos. El silencio y 

las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al 

día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se 

presumirán admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar, y se 

le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada 

en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a 

los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 
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CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente 

GEORGINA GABRIELA SOSA ÁLVAREZ Y /0 GEORGINA GABRIELA SOSA 

ÁLVAREZ FONSECA Y/0 GEORGINA GABRIELA SOSA DE FONSECA, 

dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 

oportuno. 

QUINTO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado 

patrono al licenciado Ángel Fernando Arévalo Ramos, a quien se reconoce su 

personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y 

registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 

de la ley adjetiva civil invocada, como lo certifica el secretario judicial 

actuante. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Rayón, sin número, frente 

r~ a~ OXXO Aldama, entre Bodega San Mar y Servicios Sermaico, colonia 

.. , ~prelos, Comalcal,co, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 

pasantes de derecho Mariela de la Rosa Hernández, René Emanuel Olán Bailón 

y ,al ciudadano Teodoro Arévalo Montejo, de conformidad con los numerales 

136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

SÉPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado los 

documentos base de la acción, dejando copia debidamente cotejada en autos. 

OCTAVO. Tal y como lo solicita la citada actora, con fundamento 

en el artículo 209 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 

como medida cautelar de los bienes materia del presente juicio, inscríbase 

preventivamente la demanda presentada, ante el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio en el Estado, con sede en esta ciudad de Comalcalco, 

Tabasco, remitiéndose para tal fin copia certificada por duplicado de la misma, 

de las escrituras correspondiente y del presente proveído, haciéndose saber 

que el predio motivo del presente juicio, que se describen en las escrituras 

públicas números 3,247 y 29,751, se encuentran sujeto al presente litigio, 
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para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier posible tercero 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, 11 y Ill de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo 

de dos mil diecisiete emittáo por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 

mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 

procedimiento, que la sentepcia que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar 

su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 

publicación. En el entendido que de no expresar su consenti.mi~nto para la 
• • • •: o ... .. ......... 1 ~. ~ 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 

cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 

disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 

como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 

reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 

procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 

personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 

fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 

los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 

especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 

decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 

protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada GIOVANA 

CARRILLO CASTILLO, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 

Comalcalco, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 

REYNA MIOSOTI PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe ... ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES. DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 

LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A (20) VEINTE DE AGOSTO DE 

. (2021 ). CONSTE. 

Ecc.** 
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. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a./J. 19/2008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a los demandados JOSÉ SANTOS 
RODR{GUEZ CUPIL y NELL Y DELCARMEN LAZARO AGOSTA, que deberán 
comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña 
sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 
nueve días hábiles para que den contestación a la demanda planteada en sus 
contra, oponga /as excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, /as subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en /os tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha cuatro de julio de dos 
mil diecinueve. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
GUA TRO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentado RUBEN IZQUIERDO CADENA, por su 

propio derecho, con su escrito inicial de demanda y anexos, un contrato de 
arrendamiento original, un adendum de contrato de arrendamiento original y un 
traslado, promoviendo juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO, en contra de JOSE 
SANTOS RODR/GUEZ CUPIL, en su calidad de arrendatario y NELL Y DEL 
CARMEN LAZARO AGOSTA, en calidad de fiador, quienes tienen su domicilio 
para efectos de ser notificados y emplazados a juicio en el inmueble ubicado en 
CALLE ITURBIDE ESQUINA CON CERRADA DE ITURBIDE NÚMERO 607, 
COLONIA TAMUL TE EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, así 
como indistintamente en segundo orden el domicilio ubicado en A VENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 365 COLONIA EL RECREO EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO; de quienes reclama el pago y cumplimiento de 
/as prestaciones contenidas en /os numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, del escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2664, 
2665, 2666, 2677, 2678, 2689, 2691, 2693, 2722, 2723 y 2724 del Código Civil 
vigente en el Estado, así como los numerales 580, 581, 582, 583, 584 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas; fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que corresponda y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 582 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a /os demandados para que en el 
acto de la diligencia justifiquen con los recibos correspondientes estar al 
corriente en el pago de /as rentas reclamadas y en caso de no hacerlo, 
embárguese bienes de su propiedad, suficientes que alcance a cubrir las 
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mismas, haciéndoles saber que dentro del término de treinta días naturales 
deberán desocupar el bien inmueble dado en arrendamiento situado en Calle 
lturbide esquina con cerrada de lturbide número 607, Colonia Tamu/te en esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco; apercibidos de lanzamiento a sus costas si 
no efectúan el mismo; 

Asimismo, con las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, córrase traslado y emplácese a los demandados para que en un 
término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente proveído, produzcan su contestación ante este 
Juzgado, así también, se les requiere para que señalen persona y domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirá sus 
efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 
con fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el 
Estado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

QUINTO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento; se le hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular 
de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEXTO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
el despacho jurídico "Méndez Asociados" ubicado Calle Encarnación Becerra de 
Madrazo 125, interior 1 Colonia Magisterial de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, y autorizando para revisar el expediente que se forme, los tocas 
civiles, expedientillos ocultos, con falsa carpeta, incidentes y anexos que en 
forma unida o por cuerda separada los integren, por anverso y reverso del 
expediente en que se actúa, puedan leerlo, tomar apuntes o notas, ya sea en la 
modalidad digital, audio, fotocopia o por cualquier otro medio alcance, así como 
para recoger y tramitar documentos originales, copias certificadas, oficios y 
cualquier otro documento a los Licenciados FAUSTO ROBERTO MENDEZ 
PADILLA, ROBERTO MENDEZ CORREA, WILL/AMS ALEJANDRO ABDO 
ARIAS, EDGAR XA VIER OL VERA REYES, BLANCA ESTHELA MORALES 
HERNANDEZ, JESUS MANUEL MENDEZ MAGAÑA, LILIANA MONZERRA 
MONTEJO JIMENEZ, GUADALUPE DEL CARMEN MONTEJO JIMENEZ, 
ALEJANDRA GABRIELA MONTEJO JIMENEZ, PEDRO ANTONIO LOPEZ 
MARTINEZ y LUIS ANGEL ALEGRIA V/LLEGAS, lo anterior de conformidad en 
los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SEPT/MO. Asimismo, nombra como abogado patrono al licenciado 
FAUSTO ROBERTO MENDEZ PADILLA, ahora, toda vez que dicho 
profesionista tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro, que 
para tal fin se llevan en este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 del 
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Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para 
todos los efectos a los que haya lugar. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto por los arlículos 1°, 6°, 8°, 
y 17 Constitucional, y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor~ toda , 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las parles 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del arlículo 5° del Código antes invocado. 

NOVENO. Con fundamento en los arlículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las parles 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá, manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surle sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso ·a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O "AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DOCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

EN VANESA PÉREZ RANGEL 
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30.00 metros con CLARIBEL CHABLE ALVAREZ y 3 .60 m etros con CLARIBEL CHABLE ALVAREZ; se 
encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o d e la n ación, a nombre de persona 
algu na. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene s u domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. 
Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados a l 
expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario 
judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes MARIA MENDOZA DE L A CRUZ, con domicilio ubicado en 
Calle 18 de Marzo, s in número, de la Colonia Buenos Aires, de Macuspana, Tabasco; MARGARITA 
A LEJANDRA A G UIRRE CRUZ , en la Calle A latorre sin número, de Macuspana, Tabasco; J ALIL STALIN 
C HABLE PEREZ, en el domicilio ubicado en Calle Circunvalación número 09, de la Colonia Obrera, de 
Macuspana, Tabasco; y CLARIBEL CHABLE ALVAR EZ. con domicilio ubicado en Calle Circunvalación 
número 10 interior de la Colonia Obrera de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense autos a l 
actuario jud icial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio los colindantes en mención, 
haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES OÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguie nte 
al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, y señalen domicilio en esta c iudad para o i r y recibir citas y notificaciones, apercibid os de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en e l numeral 90 y 1 18, del Código Procesal Civil del Estada; asimismo en caso de no comparecer 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia . 

NOVENO. Téngase a las promoventes, señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en la casa marcada con el número 344 altos de la Calle S antamaria, de Macuspana, Tabasco; 
autorizando pata tales efectos a l licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL , a quien nombran como abogado 
patrono, asimismo autorizan a las lice nciadas LEYDI ALVAREZ CÁMARA y LEYDI BLANDIN ALVAREZ, asi 
como a la ciudadana MARCELA CRUZ MORALES, domicilio, designación y autorización que se les tiene por 
realizados en términos de los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO . Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de la pandemia decretado por la OMS 
conocida como COVID -19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 04 de nuestra 
Constitución que prevé e l deber de los Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos humanos, 
siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud de todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el artículo 01 /2020 , decretada por la Comisión lnteramericana 
de Derechos Humanos, en e l que prevé q ue en los Estados, la fu nción judicial d ebe continuar con las medidas 
necesaria, en relación al articulo 27 de la Convención lnteramericana de Derechos Humanos, que establece la 
posibilidad de los paises decreten estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
en los acuerdos generales 0112020, 0212020, 0312020, 0412020 y 0512020, este último del 28 de mayo de este 
año. en el que se ordena rean udar las actividades jurisdiccionales y administrativas a partir del 01 junio del 
2020, con medidas sanitarias y a fin de garantizar un adecuado acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, deberá hacernos del 
conocimiento si a lguno de ellos se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulnerable como consecuencia del 
COVID- 19, (personas mayores de 60 años, hipertensión, diabetes, enfermedades crónicas degenerativas, 
V IH) etc. 

Asimismo, se le informa que en caso de ser necesario se hará uso de la tecnología 
(plataforma d igital) que permita hacer efectiva la comunicación de este Tribunal y las partes mediante 
soportes como video conferencias. video llamadas. Zoom. Meet. Skype o cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POR MEDIO 
ELECTRON!CO, de conformidad con lo previsto por los artículos 131 fracciones IV, VI Y VIl del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor . 

Bajo este con texto, requiérase las partes para que informen si cuentan con aparatos 
tecnológicos donde pued an utilizarlas aplicaciones y aplicaciones citadas anteriormente: Teléfono, iPad, 
Tablet, computadora u cualquier otro aparato que pueda facilitar la comunicación y notificaciones respectivas. 

Nos comuniquen s i desean hacer uso de NOTIFICACI9NES POR MEDIO E LECTRONICO 
durante el estado de emergenci a de salud que se guarda. De ser asi, deberá indicar a este Juzgado lo 
siguiente: 

Que por escrito y expresamente nos haga saber su voluntad de ser notificado de esa forma. 
Nos precise el medios los medios electrónicos por los que desea ser notificado 

(WHATSAPP, SMS, correo electrónico etc.) 
De acuerdo a lo anterior, precise según el caso, correo electrónico, número telefónico, 

dirección d igital o ID o cualquier registro digital. 
Una vez que se autorice las notificaciones vía electrónica y realizada la misma, deberá 

remitir inmediatamente por la misma vía, acuse de recibido de la notificación, h aciéndonos saber que esta 
enterado de lo contrario, se hará constar su negativa. 

OEC IMO P R IMERO. T omando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos 
del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran e n el presente expediente, a través de cualquier medio e lectrónico de reproducción 
portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, s iempre que se no se trate.de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste 
en aquellos casos en que solamente se solicite copiar part.e de un documento; por lo que, acorde a lo previsto 
por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor , se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin q ue esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

DECIM O SEGUNDO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio allemativo de solución que tienen todas las personas 
para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa 
un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 
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Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 
convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial , confiable y donde prevalece la voluntad de 
los interesados. 

Se les invita p ara que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil (previa cita 
en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de comparecer debidamente 
identificados con docl!mento oficial, en original y copia, a satisfacción del juzgado. 

DECIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil d iecisiete, por el pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del con ocimiento de las ~?_artes que: 

Las resoluciones judiciales que se d icten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, 
asimismo, les asiste e l derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en ·d ichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento d e aljegar- pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 6ol'l" báse en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste 
órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DECIMO CUARTO. Asimismo se requiere a la parte promovente para que dentro del 
término de NUEVE D ÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveido, 
manifiesten a este Tribunal , bajo protesta de decir verdad, si a lguna de las personas involucradas en esta 
causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les 
d ificulte desarrollar por si m ismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO QUINTO. Con fundamento en el artículo 5" en relación con el 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los 
participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos 
procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general. conforme a los 
principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO SEXTO. Se requiere a las partes en términos del artículo 5 • del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y en base al principio de buena fe. que bajo protesta de decir verdad, 
informen a esta autoridad si en este Juzgado o en otro Juzgado han promovido juicio alguno que tenga 
relación con el presente asunto. 

DÉCIMO SEPTIMO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en los párrafos primero 
y segundo de los a rtículos 55, artículo 55 Bis y articulo 56 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, están facultados para expedir tos acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de la enfermedad generada por 
V irus SARS-COV2(COVID-19). que actualmente se vive en el Municipio. Estado, País y todo el mundo, y 
acorde a las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría de Salud 
Federal y Estatal . y la Jornada Nacional de Sana Distancia ; así como a los acuerdos emitidos por el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia y e l Consejo de la Judicatura, ambos del estado de Tabasco; específicamente el 
acuerdo 06/2020, de fecha tres de junio del presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la 
propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, así como de la 
población en general; en e l cual ordenó las medidas sanitarias que se deben tomar tanto entre los servidores 
judiciales como público en general. 

En base a e llo este ó rgano jurisdiccional tiene a b ien hacer saber y exhortar a las partes 
que para el acceso al interior de este Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para 
salvaguardar la integridad física de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba. bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso a l interior d el Juzgado a acompañantes de las personas que 

concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del juzgado para revisión de 
expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38• . no se les permitlrá el acceso. 
10) Así como tampoco a quienes p resente tos. falta de aire o escurrimiento nasal o síntomas 

respiratorios. 
De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la desesperación cuando 

acudan al juzgado. 
a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la vez en su interior. debiendo 

guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán 
ingresar otras cuatro pers~~as y a si sucesivamente; esto para evitar aglomeramiento de personas. 

DECIMO OCTAVO. Como lo solicitan las promovenles, de conformidad con el numeral109 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado, los 
documentos originales previo cotejo con las copias simples exhibidas. 
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y F IRMA E L CIUDADANO LICENCIADO PABLO HERNÁNDEZ 

REYES, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ALEXIS BALBOA VÁZQUEZ, CON QUIEN L EGALMENTE ACTÚA, 
QUE C E RTIFICA Y DA FE .•. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL 
QUE SE EDITAN EFf VIL.LAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL 
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